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INTRODUCCION. 

Hemos elegido el tema de las Sociedades Cooperativas
Agropecuarias, por la importancia que empieza a tener en Mé
xico este movimiento para los trabajadores del campo. 

Este movimiento, no es de reciente creación en México 
y mucho menos en el mundo, movimiento que ha sido de amplia
controversia por los aciertos y fracasos sufridos. 

Fn el presente trabajo, trato de hacer un compendio -
cooperativo, desde los ideales de su más ferviente precursor 
analizando el trayecto que ha seguido en nuestros días, seña 
lando el procedimiento para la constitución de Sociedades -
cooperativas, hasta la comercialización de sus productos. 

Por último, también trato de dar a conocer en este -
trabajo la labor que ha venido desempeñando la Confederación 
Nacional de la Pequeña Propiedad, incrementando el movimien
to cooperativo en el campo. 
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CAPITULO I. 

ANTECEDENTES HISTORIOOS DEL OOOPERATIVISMJ. 

SUMARIO 

1.- CREAIDR DE LA FIGURA. 

a) M>tivos y Objetivos. 

2.- LUGAR DE ORIGEN Y SU DIFUSION. 

3. - SU PRACTICA EN MEXICO. 
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1.- Creador de la figura, 100tivos y objetivos .. 

Iniciarem:>s este capítulo, señalando lo que al respe.f. 
to establece el Maestro MJISES OOMEZ GRANILLO (1) que dice:
"Se llama Cooperativismo, a todo régimen socio-económico de
ex:plotaci6n cooperativa. En el fondo no es otra cosa que una 
aplicación de la corriente social llamada solidarismo, pues
su conocida fónnula CADA UNO PARA TOIX)S Y TOIXJS PARA CADA -
UNO no deja lugar a dudas. 

Primeramente diremos que este término fué adoptado -
por'primera vez en Inglaterra, hace más de ciento veintiocho 
años por l{)BERTO OWEN, convirtiéndose por tal motivo en uno
de los precursores de este movimiento, hoy día, este sistema 
está muy difundido en muchos países de la tierra, lo mismo -
hay cooperativas en la U.R.S.S., que en Inglaterra o Estados 
Unidos". 

Creador de la figura.- ANTONIO RODRIGUEZ ROSA, autor
del Libro "Revolución Sin Sangre" (El Cooperativismo) (2) es 

tablece que "No podríamos hablar del sistema cooperativo si
no hiciéramos una reseña aunque somera del fundador de este-

(1) CDMEZ GRANILLO MJISES.- "Breve Historia de las fuctri-
nas Económicas".- Edit. Esfinge.- Pp. 259.- México,D.F., 
1970. . 

(2) RODRIGUEZ ROSA ANIDNIO. - "Revolución Sin Sangre". - (El
Cooperativismo). - Edit. B. Acosta Amic.- Pp. 35 México·, 
D. F., 1964 
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sistema económico, ROBERTO üWEN~ 
.. ·. 
''•· 

ROBERID· OWEN, nació en -NEWTON, M)NTOOMERISHIRE (Ingl! 

terra) e.l 14 de mayo de 1771, hijo de tul modesto.: comerciante 

de artículos de talabartería y ferretería.·· Allí .. en su. pueplo 

. natal, OWEN recibió su educación primaria.·que·, tenninó a la .., 

edad. de . 9 años, con .esta preparación ·tan esc~a se puso. a: . -

trabajar coJOO dependiente; de l.ma tienda de .ropa., empleo que,. 

desempeñó durante varios años, al final de los. cuales se es_.:. 

tableció en Manchester, en donde triunfó rápidamente. 

A los 19 años fue elegido administrador. de l.ma. fábri7 

ca de tejidos de ·algodón, en donde trabajaban ·500 obreros y-:-

_debido a su inteligencia. administrativa,. pronto convirtió -

esa fábrica en l.lllo de los mejores establecimientos. de su gé

nero en Gran Bretaña. Fn esta fábrica propiedad de la COORL.;. 

IDN TWIST COMP.ANY, de la que era administrador y de la que,· 

se hizo socio más tarde; OWEN convenció a sus socios para -

que ·éompráran la factoría de NEW LANARK (Escoc1a) en donde -

conoció a: Miss DALE, hija de urio de· los propietarios con ~ ··"' 

quien se casó; estableciéndose ·como · admiriistrador ·y duéñ.01 i. 
,i. 

(a) Motivos y Objetivos. 
¡ . ' . . ·, .: , 

' · "Alentado pot sus. ·grandes tritmfos en ·M~~ester, se-

propuso _llevar a .cabo. 19s, asl.mto~ de ·NE.W LJ\NARK. sobre prini;:.!_ 

,píos: .más :humanos , más elevados que los puramer_te · comerciales , 

¡. 
L 
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así pues llevó a NEW LANARK tmos 500 niños cuyos familiares
trabaj aban en las factorías vecinas, niños de cinco a seis -
años de edad sacándolos de hospicios y casas de caridad pú-
blica de EDINBUG y GLASOOW y allí fueron atendidos por su es 
posa,. que COJl1)artía sus sentimientos (3) .. 

La situación general de la gente. era deplorable, el -
crimen y el vicio eran cormmes debido a las condiciones des
moralizadoras, la educación y la higiene así como la vivien
da, eran descuidadas e intolerables, éste es el tipo de gente 
que OWEN se propuso dignificar, mejorando sus condiciones de 
vida; así es como OWEN abrió tma ~1enda en donde la gente PQ. 
día comprar alimentos de la mejor calidad a precio poco rna-
yor que el de costo, vendiendo la bebida bajo la más estric
ta supervisión. 

Su mayor éxito fue el de la educación de los niños a
los que prestó mayor atención, OWEN siguió trabajando en sus 
planes, atmque en principio eran vistos con sospecha, pronto 
se ganaba la confianza de su gente. Las fábricas continua-
han siendo un éxito comercial y esto bastaba para que en to
do despertara curiosidad, sin enbargo algtmos de los proyec
.tos de OWEN acarreaban gastos considerables que disgustaban
ª sus consocios, lo que venía a ser tm obstáculo frenando -
las metas que se había trazado • . 

(3 ) RODRIGUEZ ROSA ANTONIO, Op. Cit. - Pp. 36. 
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<" Cansado· de tantas restricciones sobre los· élementos::

que quería trabajar, OWEN·fonnó 1.llla nueva sociedad en,:1s:1·3/
cu}'"os socios satisfechos con percibir el! 5% de utilidad per

la inversión de su capital, se dispusieron a darle· carta' 1
-- -

blanca a su filantropía (su aioor al prójimo); a· esta; sacie-:.. 

dad pertenecía JEROO" BENfHAM, así coJID WILLIAM ALLEN. Este

mismo año, a los 42 años de edad, OWEN publicó A NEW VIEW OF 

ffiCIETI y ESSAYS ON 'lHE PRINCIPLE OF TIIE FORMATION OF THE • -

HUMAN, CHARACTER. 

e~ los cuales explicaba los principios en que 'se bas~b~ · lá -
.,, 
" ' 

educación de su sistema. 
' 

Desde temprana edad OWEN había perdido. toda cteéncia

en·1as fonnas religiosas y había hecho 1.lll·credo ·para sí mis
mo que él consideraba como 1.ll1 descubrimiento tbtalmente · nue

vo y original, su filosofía se basaba en el carácter del hom 

bre COJTK) un resultado de las circi.mstancias sobre las que él 

no tiene control y' por consiguiente no es un' siijeto pr0pío: -

dé eiogio o de censura. 

Estas convicciones, condujeron· a OWEN a la ·conclusión 

de ;que ei gran secreto en la perfecta formación· del: carácter 

del honbre es· colocarlo bajo la influencia: de sus anos: :priiri,i 

tivos·.· Dos años más tarde, en 1815, ya en·Scotlan, comenzó -

aparentemente solo a poner en movimiento·un plan de··agita:-'·.:_ 

.ción para la refonna de las factorías y redactó_· llI1 proyecto·'-
... -.. :~ ' . ' ', . . ,, i ~. : " 
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por el cual se prohibía el empleo de niños menores de diez -
años de edad y el trabajo noctunlo a menores de dieciocho, -
limitando las horas de trabajo hasta esta edad a 10.30 horas 
al día, pero al no tener apoyo de los demás patronos fracasó 

lamentablenente en su intento que hubiera acelerado la mar-
cha de la5 rel vindicaciones sociales de los necesitados . Sin 

embargo, ·encontró simpatizadores influyentes en Londres y el 
' ' ~ / 

proyecto ·fue introducido al Parlamento, sin embargo, OWEN t!:!_ 
• '. ,·:O {. : . ' ' . . . . • . 

vo· que"' renunciar a la empresa, debido a las mutilaciones que 
su:frt6 su proyecto. 

;. ·: 

:.Hasta aquí el trabajo de OWEN había sido de reforma-

dar, pero fue en 1817 que por primera vez se puso a la van-
guardia del incipiente movimiento social, ammciando el des
pertar de un letargo milenario, las ideas que le hicieron -

el precursor del socialismo utópico y de la cooperación fue
ron incorporadas en un informe comunicado al Comité de la Cá 

mara de los Comunes sobre la Ley de los Pobres. 

La miseria general y el estancamiento de los negocios 

a la terminación de la guerra napoleónica, creó el malestar

colectivo que es característico de las post-guerras. Des- -
pués de trazar claramente las causas especiales relacionadas 

con la guerra que había conducido a tal situación deplorable, 
OW'EN señaló que la causa permanente de las desgracias y la -

miseria tenía que ser encontrada en la competencia del traba 
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jo ~del:-hombre _con la maquinaria y que ·el. único remedio. efecr 

tivo·.era la acción unida- de los ·hombres y la subordinación: -

-de· la maquinariá . 

. Sus proposiciones para el tratamiento _del pauperi~JJP-
• ' 1 • ' • • ' •• l 

_fueron basados sobre estos principios,_ reconoc_iendo que las-
. • • - 1 • ' •• 

GOmµnidades de 1200 _ personas cada una debería ser. asentada -
.. ·-.· ' . ,' . . . . ' . . ;, , " .. ' 

en cantidades de tierra que oscilarían entre 1000 y 1500 -_ -
' . .. ' . . - ' ' . ' 

·~eres,_ viviendo todos los ciudadanos en µn gran _edificto de-
:1 ' ' , . ' - . . .. · . 

forna cuadrada con cocina y comida pública._ Cad~. familia _ -

tendría su propio departamento y el cuidado total de los ni

ños ·hasta ·los tres. años de edad, -después de· los cuales se- -

rían educados por la comunidad, pudiendo :sus, padres: verlos· -

en·horas de· comidas y recreos. 

Estas comtmidades podían ser establecidas por indivi-
- . . - . • . . • ' . . . ' ! . ' . -~ . . . '. . ~ - . . 

duos, parroquias, condados o por el Estado, en caga caso ha-
•... ¡,· • • .' '· •. ' ' ' . ) ' : • t., .·• 1_· • • ., 

bría la supervisión debida, de personas calificadap- parB; -. -
. . . - ' ' . ' ' ' ' . . 

ello. El trabajo y el disfrute de sus resultados serían 11~ 

v~o~ en común. 
J •••. 

. '1 : 

El tamaño de estas ~omunidades, fue sin du.da suge~i<:l<;> 
. ' . . : ' ~ . . . - . - . . ~· 

P.º~ el de_ .~u pu_eblo, por 19 que inme~iatamente se, entreg_6 , . -
. _-, ' ·. . '·'. . . . . 
a tal esquema, para la_ organización de la socied~d en g~ne--

- '.-; ~ T ' • • ' ' • ,' ' • • • ' '. : • ' ' : • ' ' ' ~ •. ' : • ' ; ' ,' ~ ••• ¡ Í ,,' < 

ral:, cuyas formas totalmente. _d~s arrolladas_ er~ . como s ig~ : -
,.1 . • . • ... . ' . ' . ' . . ¡ 

quería que las comunidades desc1e 50_0 a 3, 000 acres, pril'l:c~ :- -; 
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palniente agrícolas poseyeran la mejor· maquinaria y que fue--
'ran tanto tiempo como fuere posible, privadas, independien'" -
tes y organizadas en uniones y· federaciones que deberían ser 
fonnadas en círculos de centurias y núllones hasta que abar~ 
caran al mundo entero en un interés colectivo. 

·Sus planes para la erradicación de la pobreza, fueron 
recibidos al principio con mucho entusiasmo, el TIMES y el -
MJRNING POST y muchos de los dirigentes del país lo apoyaron, 
siendo el Dtx¡ue de KENT padre de la Reina VICTORIA uno de - -
sus más· adictos amigos: pero después de· larga retmi6n en Lo!!. 
·dres) OWEN declaró sus hostilidades hacia las fonnas de reli 
gión adoptadas, por lo que este acto de desafío a las clases 
dirigentes convirtieron a su teoría muy sospechosa, y aunque 
OWEN ~tmca perdió totalmente su apoyo, los radicales se deci 
dieron sobre la refonna política alUlque OWEN los consideraba 
fúiidádos sobre bases equivocadas. Sus ptmtos de vista eran
que ·la maquinaria había venido para permanecer en las indus
trias necesarias y que había tomado el control.social de la
misma, a fin de impedir la opresi6n y la pobreza de los tra
bajadores. Pero cuando se dió cuenta de que no había espe-
ranzas por parte de la acción del Gobierno, se volvió a los
grupos de simpatizadores para ll~var a cabo un plan de comu
nidades libres. 

En 1825, a los 54 años de edad, compró 30 ,000 acres· -
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de tierra en Indiana, E. U., pertenecientes enton~es. 'ª la co 

mtmidad Religiosa de RAPPITE y le puso el nombre de Nueva Ar 

monía. No había al terriativa efectiva de colonos -y algtmos, ·

negocios necesarios eran ya anticuados. Durante, algún· .tiem

po la vida ·de la collllUlidad es tuvo bien ordenada y todos es.ta 

ban contentos bajo la dirección práctica de OWEN, en ese año, 

se aprobaron tmos estatutos basados en la collllUlidad de pro-

piedad colectiva y gobierno representatiyo; sin embargo,-.- -

pronto aparecieron las diferencias entre la forma de· gobier·

no y la religión; · trayendo por consecuencia el, fracaso ··de , t.2_ 

dos los intentos de reconciliación. La comllllidad' fue :'pues, -

herida de nruerte y tres años más tarde, en 1828-0WENhabíai-

peidido 40,000libras esterlinas. ,, . 
'1 ' ',·. 

'·•.t j •• 

Los otros experimentos sobre la.comunidad de. OWEN tu

vieron lug~r en QUEENWOOD, HANI'S, entre 1839 y 1845, en los

cuales toin.6 parte durante 3 años. En ORBINSTON,. cerca .de ·

GLASOOW entre 1825 y 1828 y en RALAHINE, en Irlanda entre .. -

1831 y 1833, pero no tuvo relación directa con éstos, dos: .úl
tim6s. 

En J 828 tras largas fricciones WILLIAM ~LEN y 9tr?s.-
, • ·" J \ 1 :.'.· ,.\, l.J.)' 

, de sus .compañeros, OWEN renunció a todo contacto con NEW_ µ-
. NARK y se estableció en Londres. En tm. inform~_.a :1:~· t·~e~~~: 

de L.ANARK (un gremio de propietarios rurales) en 1820 decla

ró que no era lllla reforma de orden social lo que. necesi taba 1 
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sino una transfonnación conpleta •. 

Después de 1834, OWEN se entregó a predicar sus ideas 
sobre la refonna educativo moral y racionalistaJ así como la 
del matrimonio y fonnó la Asociación de Todas las Clases de 

todas las Naciones, siendo incansable en escribir y hablar -
sobre todos los temas. . . 

''. 
•, ·:. 

_. Su woor por los niños y su atracción personal, impri -
mieron gran influencia a todos aquellos que.tuvieron.contac
to con .él hasta el fin de su vida. 

' ' ' 

' ' 

A la edad de 82 años se convirtió al espiritualismo -
y el. 17 de noviembre de 1858 cuando le faltaba poco para - -

- ¡ ' .', ~ 1 ' < • 

cumplir 87 años, murió en su pueblo natal, NEW'ION, en oca- -
1; . . . 

sión de una visita que hacía a sus amigos y familiares, sien 
do su últiJID acto el día antes de su muerte, la redacción de 
un plan para la reorganización de la educación del pueblo". 

Esta es a grandes rasgos, la biografía de un hombre -
fil6sofo, soñador y mal afortunado, tal vez incomprendido -
por los honbres de su época, reformador y socialista utópico 
hizo posible con su fuerza de voluntad que el JIDVimiento co~ 
perativo llegara a un punto de extensión por el mtmdo. 
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2. - Lugár de origen y su difusión~ , 

.. Co~~ ·yá · apUTl.támo~ ·~n ei in~isd 1an~erior ,: '~1-rovimien-
. to' coop~~ati\ro' tuvo su origen en I~gl,aterra con ROBERTO' :~ ~ 
• ;. . • • ~ • , • ~- ' \ : . • ' • ' ~ j ' • • - ' • '. • • • : • 

OWEN, tratando de contraponer este sistema al pauperismo; -~ 
11est~ mov~{erito .. se. inicia desde el siglo XVIII ccon .las ·lla-

madas cooperativas de consumo" (4). Sin emb~rgo lógi~o· eta~. 
que en los lugares en donde OWEN estuviera dejara.huella de

.. su~: ideales~ sierido el caso de los Estados Unidos· de Norte--

~érlca ~~ ·clonde trató de diftuidi~ este sist~ma, mediante . ·
las TRADE. UNIONES, las que· 'con la ba5e de tma clase: trab:ajá

dora ya despierta fueron motivo para que las doctrinas de -
OWEN ftie~an ateptadás _,como ezj>;esitSn' de' ias aspiraciones de

los 'tfabajador~s·.· Cuand~ eri 1S29 'OWEN 'regr~so' a Inglate-

rr~,·· ~nco~tr6que 'lo's obr.ero~ Ór~~iz~dos' le cbns'i~etaban -
• • -. 1 • •• 

su.máximo líder .. , 
.. :.: 

· .· En el movimiento cie las TRADE. UNIONES, el OWenísmo 

estimuló la formación de talleres autónomos y la necesidad -
d~ .un, inerbado l.~ ~orid~jo a la. ronn'adón: de nn{EQUITABLE - -

LAPqUR~ ·:-e~ 1s32, aquí ÓWENapli~ó ·1Ós prlnclpios· d~ que.el-

, trao~jo _e~ 'la>úil.ic~ fuente: ~e todas las riquez~~ Los pre- ·~ 
.cios er~ ; ~alculados ~egún' 'los 'costos¡ de i'a materi~ prima . ··~ 
y el tÍemp'o eil1pÚado en hacer el artículo~ ias riotas cié tra-

(4) GOMEZ GRANILLO MJISES.- Op. Cit.- Pp. 260. 
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bajo fueron incluso usadas como moneda corriente en sus rel!_ 
ciones con el cambio. Después de unos cuantos meses de pro~ 
peridad, las demandas rapaces del propietario rural y el he
cho. de que. los precios no correspondían con el valor del cam 
b~o ,real,... terminaron con el LABOUR EXCHANGE. 

, 1 •• El .. cvecimiento sin precedentes TRADE UNIONES, hizo -
p11r.e,cer, co100 posiple que las industrias autónomas podían ser 

' ' ' 

rorgan~zadas por .e?tos ;organismos, OWEN y sus seguidores 
llevaron a cabo una cálida propaganda por todo el país con
el resultado de que la nueva Unión Nacional de Constructores 
,Operadores se convirtieran en tma GUILD (gremio) para lle--
.\;~/~· cabo. la industria de la construcción creándose así-

• ,;1 -' ••• l ·' ',,; 

la GRAN NATIONAL CONSOLIDATED TRADE UNIONS entre 1833 y -
' ' ' 

1834. 

El entusiasmo y el número de asociados fué muy nota-
ble p~ro la oposición determinada de los patronos y la sev~ 
ra represión del gobierno, terminaron con el 100vinúento -
en unos cuantos meses, sucediendo esto desde luego con ante 
rioridad a las doctrinas socialistas, lo que fué meritorio
para OWEN" (5) 

Como hemos visto, si bien es cierto que OWEN fué cri 

(5) RODRIGUEZ ROSA ANTONIO.- Op. Cit.- Pp. 38 y 39. 
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:t:i:cado por·'sus: opositores al ·grado de·:tratar de frenar sus·'... 

ideales,'" cierto es· también que no pudieron' conseguirlo; ..;,_ 

en. algunas: partes del. mundo tuvo . grandes adeptos .. como en : ~ ,
Estados Unidos de Norteamérica, en donde -a· principios del··.'.

siglo XIX realizó tm intento para la formación de coopera.ti~ 

váS de producción; más tarde en Francia también hubo inten-~ 

tos de cooperativismo, sobre todo con los· :ideales de LUI -

BLANC; · pór el mismo tierrq:>o aparece· en Alemania la coopera t.!_ 

va de crédito con la cual se trataba de beneficiar a campes!_ 

nos y a otras 'clases populares. ··¡. i' 1 

.,, . 

L~s resultados practicados de este Íno~iml.ento cooper! 

tivo, han . ido Creciendo paso a paso salv~do una série d~
obs táculos cono sucede con todo lo que es p,ositÍvo, . ~c:tuai-

: .. ;·.~ > 
mente es un movimiento de grandes dimensiones que ha logrado 

revolucionar los .sistemas económicos de los países más avan

zados' tratando en la actualidad de dar solidez a los países 

en vías de desarrollo. A maner~ de ejemp.lo. d. taremos ·algÜ-

nos países cono la República Federal Alemaria,' algunos países 
. . . 
africanos. y sobre todo en países europeos en 'c:londe se. ha ~á-

. ·. . . . 

nffes tacÍo qúe debido a superficies reducidas con que 
1 c·u¿ntan 

muchos de ellos j el cooperativismo es el sis tema id:eái de ... :_ 
producción; pero con la práctica veremos que en países de m! 

yór extensión superficial p~ede ser ·aplicabre ést~ sistema -

con buenos resultados. Tal es el caso de algunos países·de-
• 't ... ' ·: : ' 
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América como son los Estados Unidos, Argentina, Brasil, Bóli 

via, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica y otros que no men

c~ono. en· es.te mo~ento, pero en los cuales también puede ser

.aplicado. este sistema con los mismos resultados positivos, -

.es; el caso .. de México en donde contamos con una extensión su~ 
·'- ,: ~ ; -. : ' , . ~ . . . ' . . ' . 

per;~!=i~l. ~yor .· qu~ la. de algunos países de Europa y en don-

de¡ ·~~~én:: ·c<,>ntamos cqi:i un movimiento cooperativo encontran

·~1.qu~ e~.a~gunos aspectos ha tritmfado y .en otros ha sido -
''f:~ado-" . :·. ,._ .. " ..... , . 

. •:. 



1 

1 

···:.: '. I : .-." , . '. ; 

; '. ' :L.1311 Mae~fro ANfONIO ·'SALINAS PUENTE'' (6) en> 'su' Libró··El
CDóPERAT:ÍVISID 'riok dice:. i''Que en el. cénit' del movimiento C.2_ 

1ectíV'o·':eti·Mexii:o,' se llenaron ciertas concilisiones-inici~ 
oo~e est~ 1moViÍrierito con'necretos emitidos por·er Presidente 
Ll\ZARO CARDENAs'," 'para solucionar problemas ·específicos· en -
liregi6n .de La <Laguna, ' El.Yaqul y: en· otras regiones ptopo!_ 
cionándose además los recursos institucionales y materiales-

. necesarios. Pero al mismo tiempo el Presidente se convirtió 
en·tm dirigente popular digno de confiar y respetar, logran

do un movimiento social al que se le adhirieron con entusia~ 
mo la5 .masas campesinas. 

El primer.Congreso Nacional de Sociedades Cooperati-
vas reunido en el Puerto de Tampico, Tamps., durante los 
días del 1 ~ al 4 de octubre de 1929, elaborado el proyecto
de Ley sobre Sociedades Coopera ti vas , fué suscrito por más 
de-90 Delegaciones de toda la República. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas de 1933, 
consagró buena parte del articulado elaborado por los congr~ 
sistas, principalmente en lo que se refería al número ilirni-

( 6) SALINAS PUENfE ANTONIO. - 11El Derecho Cooperativo". -
Edit~ Cooperativismo.- Pp. 30.- México, D.F., 1954. 
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, tadó· ¡de. socios y de capital' es to es un voto por cada socio' 

.~lgualdád 'én derechos y obligaciones, distribución de los - -

·~Miíliiéntos en proporción a los beneficios reportados a la

S()Ciedad,. etcl· ·'·No obstante estas circunstancias, quedaron -

t9c1avía desviaciones y lagunas que ameritaban una revisión -

·cúfátidósa•: partícUlarroonte· en lo relativo a íneficia del fon

... 1ló .4e''prevlHJ!f6ri soéíal a los obstáculos administrativos y a

.. "ia;-e~~sivli iriténterición· del Gobierno Federal en el régimen-

intemo de las cooperativas u. 

1 ' 1 '':Eri. opiíii6n del Maestro SALO.MJN EXKSTEIN (7) "Una de

·1as principales razones del temprano éxito alcanzado por - -

·1as cooperativas mientras permitió este compuesto de políti

ca social y entusiasmo popular' fué la fusión y síntesis eg, 

tre los rasgos característicos del desarrollo de las cooper§:_ 

tivas desde abajo o desde arriba. 

A continuación pasa a hacer lUla explicación de la for 

ma en que se constituye una cooperativa de abajo hacia arri

ba y de arriba hacia abajo. 

De abajo hacia arriba, la cooperativa se inicia como 

un movimiento· popular: 

(7) ECKSTEIN SALOMON. - "El Ejido Colectivo". - Edit. 
Fondo de Cultura Económica.- Pp. 455.- México, D.F. 
'1966. 
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. a)~ - Realizado por. los cooperativistas, ITlismos · in~pi

rados c;,n la_voluntad firme y decidida de establece:z- :la :.coop~ 

rativa sobre bases ideológicas, económicas. o de .otra í~dc;>le, 

pero. c;on poca o ninguna. intervención del. Estado. 

pe ~rri~a hacia abajo.- Aquí la ini~ia;tiva naceAel..,

qobie.~9:,· con la finalidad de· establecer Y. estimu:lar. las ~.:-
. . _, ' . . • - . ¡ ..,., .. 

sogp~ra~iv:as,, di,rigidas .a realizar determinadas fllllci9nes r-

econ6rnicas y sociales". 

El Maestro SALINAS PUENTE nos sigue J)~rrando, que el -
' . . , .. ' ' ... 

16 de .julio de ·19~7,: la Liga Nacional dió a. con.peer sus obj~ 

c.~9.nes: a .-µri. nuevo anteproyecto de la Secr~.taría de. la Econo

J!IÍª< Nacional. (8). señ~lando a este respeC'.~to .el Maestr~ SALI

NAS, ,.que. fué comisionado para sintetizar estas .objeciones, :

en un documento que se entregó al. titular: de Economía, sien

do publicado oportunamente por la Liga y reiterado el ante

P,royecto nuevamente por la Secretaría. 

• 1 \. 

Fn septiembre de 1937, la Liga tuvo .. rip~~cias d~ quE1 ; 
la Comisi6n de Estudios· Técnicos de la Presidencia de la Re

púb_:l.ica. había r.e~actado otro anteproyecto. de la Ley y que -

sin oir los puntos de vista del movimientp cooperativo~ se :-
.. ' . ; ...... ·.··· -· .. .. 

había enviado como iniciativa por parte del Ejecutivo de la-

, ..• : '.! 

(8) SALINAS PUENTE ANTONIO. - Op ~ Cit. - Pp. 32. ·: · • 
'.i· ' 
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Naci6n, justamente alannado por el procedimiento, la Liga -
Nacional gestionó y obtuvo de la Cámara de Diputados el - --

, Acuerdo para ser escuchada antes de que la iniciativa adqui-

1 riese categoría de Ley. Con este motivo, señala el Maestro-

! SALINAS PUENI'E que fué comisionado para formular un nuevo d2_ 
B 
i cumental publicado el 25 de octubre de 1937, criterio que -
~ i :fué defendido posterionnente en las Jtmtas que se llevaron -
~ a cabo en el Sal6n Verde de la Cámara de Diputados, durante-
tJ 
¡;¡ los días 24 y 25 del noviembre del mismo año". 
,;¡~ 

~ ., 
'j' 

.'~ 
$ 
!~ 

~ 
~ 

Como hemos visto, tras de una serie de reglamentacio
nes el movimiento cooperativo viene a consolidarse al expe-
dirse LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS por el Pres!_ 

dente Gral. LAZARO CARDENAS, el 11 de enero de 1938. 
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1.- Concepto de Cooperativa. 

Con el fin de e:x;arninar el criterio que se tiene del -
Cooperativismo, a continuaci6n daremos algunas definiciones
de diferentes autores: 

"PaJ:'.a a-IARLES GUIDE. - Economista francés y profesor
de Econonúa Política de M)NfPELLIER y de la Facultad de Der~ 
cho de París y en el Colegio de Francia, en donde fundó la -
Cátedra de Estudios Cooperativos, habiendo sido considerado
c:omo el más notable teorizador y propulsor de la Cooperativa, 
'.,; ,_, 

definiéndola como UNA ASOCIACION <XlN EL OBJETO DE ABOLIR EL-
; '·. . ~ . : > . 

LUCRO (1). 

El Maestro FEDERI<X> RODRIGUEZ CDMEZ al explicar la de 
finici6n de ,GUIDE, señala dos elementos fundamentales: "LA
ASOCIACION com:> la agrupaci6n de personas reunidas para la -
consecuci6n de un fin común, cualquiera que sea su forma u -
objeto. El segtm.do elemento a que se refiere el Maestro -
RODRIGJEZ es el LUCRO, definiéndolo como LA RENTA SIN TRAB~ 
JO PERSONAL, esto es que a la sociedad Cooperativa se hacen
aportaciones personales por parte de cada uno de los cooper~ 
ti vados, pero sin que por ello se persiga que cada uno obten 

(1) RODRIGJEZ OOMEZ FEDERICO. - "La Sociedad Cooperativa". -
Librería Hachette, S. A. - Pp. 13.- Buenos Aires, Argen 
tina, 1955. -
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ga una ganancia en particular mediante. la colabora.ci,ón de to 

dos". 

Ótta defin:lción· de Cooperativa es· la que: da el Maes-

tro AN'JÜNib.:SAL·INAS 'PUENTE, al decir: 11EL DEREcrD COOPERA

TIVO ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y REGLAS QUE FIJAN LOS DE

BERES Y GARANTIZAN LAS FACULTADES DE LA ORGANIZACION COOPERA 

TI\ÍA EN su REGIMEN INTERNO y EN sus' RÉLACIONES CON EL ESTADO 

Y LA CCMUNIDAD,. PARA REALIZAR UN FIN SOCIAL DE JUSTICIA DIS

TRIBuTIVA y' DEMJcAACIA ECONOMICA" •. (2) 

Como podemos ver, el Maestro SALINAS PUENTE define a 

la Cooperativa como tin derecho, a diferencia del Maestr6 FE~ 
DERICO RODRIGUEZ que clasifica a la misma como una asocia..: -

.... c1on. 

Dejando las defin1tiones de tipo doctrinario, pasemos 

a ver lo que señala al respecto la Ley General de Sociedades 

Cooperativas de 11 de enero de 1938. Dicha Ley no establece 

una definición de lo que es la Sociedad Cooperativa) hacien-
' ' ' 

do· mención únicamente de las condiciones que debe reunir to-

da asociación de ese tipo; no es sino al referirse a cada -

Cooperativa en particular 1 cuando la define de la siguiente

manera: 

(2) SALINAS PUENTE AN1DNIO.- 11El Derecho Cooperativo". -
Edit. Cooperativismo.- Pp. 1.- México, D.F.~ 1954. 
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· El artículo 56 de la mencionada Ley define a las So-
ciedades Cooperativas de productores de la siguiente manera: 

.' •. ' ., ! 

'ARTICULO 56.- "Son Sociedades Cooperativas de Produc-
, . ; r·;f ! . 

tores aquellas cuyos miembros se aso- -

cian con el objeto de trabajar en común 
en la producción de mercancías o en la
prestación de servicios al público" (3). 

Asinli.smo el artículo 52 de la mencionada Ley nos def _i 

ne a las Sociedades Cooperativas de consumo al establecer: 

ARTICULO 52. - "Son Coopera ti vas de Conswnidores, aqu~ 
llas cuyos miembros se asocian con el -

objeto de obtener en común, bienes o 
servicios para ellos, sus hogares o sus 

acti viclades individuales de producci6n" 
( 4). 

Como dejarnos señalado anteriormente, nuestra Ley no -
establece una definición de Sociedad Cooperativa como lo ha
ce GUIDE y el Maestro SALINAS, la Ley tiende a concretizar -

las Cooperativas de Producción y las de Consumo, en razón de 

sus funciones. 

(3) y ( 4) Ley General de Sociedades Coopera ti vas. - Edi t. Po
rrúa, S.A.- Pp. '130, 131.-México, D.F.- 1974. 
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2. "". .. Naturaleza ·.de. la Cooper.ativa. 
' ; ' ' . ' . 

, . ''• '1'• 

A este respecto, el Maestro FEDERICO RODRIGUEZ (5) 

no.s .dice :"que las sociedades en general se clasifican en co

merciales y civiles; las primeras como su nombre lo indica -

se encuentran sometidas a la jurisdicción de los Tribi.males-
. . - : ' ' 

de co.mercio, en tanto que las segundas se van a encontrar su 

jetas al Fuero Civil". Cabe señalar en este caso, la no - -

existencia de Tribi.males con competencia puramente de comer

cio .. en ;nuestro Ordenamiento Jurídico, remitiéndonos para el

conocimiento de asuntos de carácter mercantil, a los Tribuna 

les de Orden Civil. 

Por su parte el Maestro ROSENOO ROJAS COREA (6) en su 

Libro EL COOPERATIVISMJ nos dice "que las sociedades Coopera 

tivas se les define como organizaciones con un objetivo gene 

.ral que contiene un gennen, dicho gennen tiene por finalidad 

abolir el lucro y el régimen del asalariado 1 es el caso típi 

co de las Cooperativas de Consumo~ por lo mismo entonces no

viene a ser una sociedad mercantil no pudiendo ser por lo -

tanto sus actividades normadas por el Derecho Mercantil~ ya

que dichos actos están regidos por la idea de·beneficio so-

cial.. 

(5) RODRIGUEZ GOMEZ FEDERICO,- Op. Cit"- Pp. 73.· 
(6) ROJAS COREA ROSENDO.- "Tratado de Cooperativismo Mexica 

no". - Edi t. Fondo de Cultura Económica. - Pp. 401, 402, :
México j D. F.~ 1954, 
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Por otra parte, cualquier beneficio que reciba deriv~ 

do del sistema de libre competencia actual es destinado ínt~ 
graJJierite para fines de bienestar general (es el caso de las

. Cooperativas de Producción). La sociedad Cooperativa pues,

no es una institución que pueda ser normada por el Derecho -

Mercantil, ya que éste reglamenta las actividades de lucro y 

· especulación obtenidos en beneficio de unos cuantos. 

La Cooperativa tampoco puede ser regida por el Dere-
, chO.-Civil, ya que ésta no es una sociedad de beneficiencia o 

-de.:ayu!la·mutua que efectúe procesos económicos de producción 

o de;consumo, de ahí que no puede ser regida por el Derecho

Civil como lo es la patria potestad o el patrimonio, etc., -

actos que son por completo ajenos a los actos de las Socieda 

des Cooperativas. 

Efectivamente, las Sociedades Cooperativas no pueden

ser reguladas por el Derecho Civil, esto es en cuanto a su -

fonnación y manejo, pero el Derecho Civil interviene en la -

Cooperativa dándole la personalidad como persona moral que -

es, con el objeto de que pueda tener cabida dentro del mar-

co legal establecido por la Ley General de Sociedades Coope

rativas. 

Otro de los puntos claves es que no existe en el 
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_J:.Cciopérat;i.\tlsmo> ~1 ·.ré.gimen:,del a~alariado,. es decir, no exis

:;teri perscinas•;'que contraten .trabajadores·~· no existe en su ré.

·giniend;.internd ·la frase clásica:: ·LA ·EXPLOTAOION.DEL HIMBRE· :

·~R,.a, ! IDMBRE.; ;,· ,, én · 1a Coopera ti va los dueños :son , trabaj a~:lo; :

--resí;"~es.to :es,, ~tpdos son dueños y ·trabaj ádores: ·al inismo tiem

'·PO y.:Jqs.:·trabajadores so1'f los,.dueños, alá vez, no habiendo -
. . . ' 

en consecuencia asalariados· y por lo• mismo·· sus actos tampoco 

pueden ser nonnados por el Derecho del Trabajo". 
. •, ', .·• •• < 

-:.> s; ·.:.·.···:'.::.El"Maestro .ANTONIO SALINAS PUENI'E (7) señala que a-
' 

:·fin·.de~.demostrar la .autonomía del Derecho Cooperativa, sigue 

-un :-estLidio hecho por DELVECCHIO, en. su Libro Filosofía del. 

-~re~o, en el que .dice que: "Wla de las características 

.'~ili'.Dérecho ·Cooperativo es la bilateralidad consistente en -

que a la obligación del sujeto corresponde la facultad de -

otro sujeto que puede pretender la observancia de aquella -

obligación,· esto es,·. si uno infringe• tma obligación: la otra 

persona tiene la posibilidad de repeler la acción.· 
! ·. ) : • ; , ~ ~ . :. '.- . ' ' . .. . 

'.r.: 1 .i En .lo ,referente. a la imperatividad, se :demuestra por.

medio '.dé la- ·sari.ción~- dentro de. la tesis extremista del D~re

cho .. Cooperátivo establece su autonomía en tma serie de disp~ 

siciones contenidas en el título V~ de la Ley General de. So.

ciedades Cooperativas bajo el rubro "De la vigilancia ofi- -

(7) SALINAS PUENTE ANTONIO.- Op. Cit.- Pp. 65. 
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.. cial: y de las sanciones", por medio de las cuales establece
;_eh su: artículo 82 que la Secretaría de Economía tendrá a su

cargo la vigilancia que se requiera para hacer ctunplir la -

· J.e)r:- y; sus reglruoontos .•• ", asimismo en el artículo 84 de la

citac1a. Ley. se establece que las infracciones a la Ley o sus
·reglamentos;ise• ;sancionarán con arresto hasta por 36 horas, -

1 ... .m11lta·ha.Sta·por $ 1,000.00, permutable por arresto hasta por 
1 . . 
~ 1-S:·días!. : 

l 
~- .·.; 

l•. 
1 
,ti 

'.; 

Por su parte el artículo 87 de la misma Ley, nos dice 
·que ·en caso de que la Cooperativa incurra en infracción gra
ve a la Ley o· a su reglamento y principalmente en las que 

tiendan a establecer una situación que pueda provocar el aba 
timiento de los salarios u ocasionar algún perjuicio grave a 

los trabajadores organizados o al público en general o esta
blezca situaciones de competencia ruinosa respecto de otras

Cooperativas, la propia Secretaría directamente o a instan-
cia de parte podrá revocar la Autorización para funcionar, -

mandar cancelar las inscripciones correspondientes y liqui-

dar la Sociedad conforme a las prevenciones de esta Ley, 

oyendo en todo caso al Organismo Cooperativo interesado y -

previa justificación de las causas que motiven esa determin~ 
cíón". 

Con la finalidad de reafirmar la autonomía del Dere--

-
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cho Cóoperativo., encontramos que el artículo 28 de la Consti 

tución~Política,de los.Estados Unidos Mexicanos' en su último 

párrafo establece: "Tampoco constituyen monopolios las aso

ciaciones o: sociedades Coopera ti vas de. productores para que

en. defensa de SU5 intereses o del interés general, vendan· -

directamente a los .mercados extranjeros los productos Nacio

nales o industriales que sean la principal fuente de.riqueza 

de la región en que se produzcan, y q.ie no sean de primera -

necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vi 

gilancia o el q.rrparo del Gobierno Federal o de los Estados -

y previa autorización que al efecto de obtenga de las Legis

laturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, -

por sí o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando -

las. nec:esidades públicas así lo exijan las autorizaciones .

concedidas para la aprobación de las asociacione.s de que se;_ 

trata" . 

. ' ... 

La facultad constitucional concedida al Gobierno Fede 

ral para autorizar y vigilar el proceso económico de las So-
.'·" ! 1 • ' • • • ·• 

ciedades Cooperativas de Productores~ es una prueba evidente 

de la autonomía legislativa. 

En opinión del Maestro SALINAS PUENTE; '·se derivan del 

texto Constitucional las siguientes conclusiones: (8) 

(8) SALINAS PUENTE ANTONIO.- Op. Cit.- .. Pp. 4. 
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a).- Las Sociedades Cooperativas no son monopolios. 

b). ~. Se consideran de utilidad social. 

e).- Su naturaleza jurídica no es solo distinta sino

. 'contraria de las empresas comerciales y por lo -

·... mismo debe estar sujeta a tma Legislación inde--

• pendiente de la Civil y la Mercantil. 

~a personalidad del Derecho Cooperativo la establece
.;yrr~cónoce' el C6digo Civil de 1932 para el Distrito y Terri

·tdl'ios •Federales en su artículo 25 fracción V, que a la le- -
· ·'.:~tira>·establece:. 

: ,; '':ARTICULO 25. - Son personas morales. . . frac. V, las So 

ciedades Cooperativas y mutualistas. 

El Maestro FEDERICO RODRIGUEZ GOMEZ, establece: "que

si hacemos un breve análisis de la eA-posición de motivos del 

C6digo Civil, encontraremos que el Legi.s 1 ador definió su cri 

terio al decir: "la profunda transf01mación que los pueblos

han experimentado a consecuencia de su desarrollo económico, 

de la preponderancia que ha adquirido el movimiento sindica

lista, del crecimiento de las grandes obras, de la generali

zación del espíritu democrático, de los nuevos descubrimien

tos científicos realizados y de la tendencia coopera ti va ca

da vez más acentuada, ha producido una crisis en todas las -

disciplinas sociales y el derecho no puede dejar de sufrir -
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Para conqil~tár sus términos, 'e1 mismo ·Legislador di-

ce:.:· i·"Se .. iecórioció la personalidad rooral de los sindicatos, -

asociaciones· profesionales y demás a que se refiere la frac

ci6n :xv:deLartículo 123 de la Constitución Federal) así co

mo las de las Sociedades Cooperativas y. mutualistas". 

. Como dejamos asentado anteriormente, nuestro Código 

Civil para :el Distrito y Territorios Federales habla de So-

ciédades Cooperativas, pero refiriéndose a su personalidad,

sin embargo como ya hemos afirmado tantas veces dichas sacie 

dades no son de naturaleza Civil, confirmando este criterio

·Con lo que establece el mis~o Código en el artículo 2701 que 

establece: 

ARTICULO 2701.- "No quedan comprendidas en este títu

lo las Sociedades Cooperativas, ni 

las mutualistas que se regirán por 

las respectivas Leyes especiales" . 

. : : · Siendo en este caso regidas por la Ley General de So

. ciedades Cooperativas y su Reglamento" (9). 

(9) RODRI GUEZ GOMEZ FEDERICO. - Op, Ci t, , Pp. 13-14. 
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3.- Elementos de la Cooperativa y Personalidad de sus Inte

grantes • 
. ;··., 

' -. ·~ ' ' 

,:A este respecto habremos de señalar las siguientes, -

que son de observancia general para todas las Coopera.ti vas, -

tales son: 1. - El capital social; 2. - Los socios; 3. - Un -

. fondb\dé''reserva; · 4. - El exceso de precepción o retorno coo

/~~~t~tivb; 5.-· La Asamblea general; 6.- El Consejo ele J\dmini~ 
tración y 7 .- Certificado de aportación; elementos que nos 

señal~ el Maestro MOISES GOMEZ GRANILLO ClO) y los explica -

de la fonna siguiente: 

11 1. - CAPITAL SOCIAL. - También es denominado como fon

do social y es aque 1 que se constituye con 1as aportaciones -

de todos los socios. 

2. - SOCIO. - Es la denominación que se da a cada uno -

de los miembros que integran la sociedad. 

3. - FONDO DE RESERVA. - Es aquel que se forma con tma

parte de las utilidades que obtiene la Cooperativa, el cual

puede ser destinado a varios fines como pueden ser: ayuda a 

enfennos, gastos para deflmción de algún socio o fmniliar -

también puede ser aplicado para la función o jubilación del

socio, asimismo, debe aplicarse para ayuda del fomento 

(10) GOMEZ GRANILLO MOISES, - "Breve Historia de las Doctri
nas Económicas 11

.- Edit. Esfinge.- Pp. 264-265.- México, 
D. F., 1970, 
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cios, con los donativos que reciba y con el porcentaje de -

ros rendimientos que se destinen para incrementarlo''; el ar

tículo 35, nos sigue estableciendo: nLas aportaciones podrán 

hacerse en efectivo, bienes , derechos o trabajo ... 11
• 

~· .. X' ',, r. ,2. ,-, SOCIO. - Si bien es cierto que la Ley General de -
'.~:;:.'--:'. . ..: . .: -~:{tr:,~·~- -

''Sociedades Cooperativas no define lo que es w1 socio, lo po-

i.· ·'·demos derivar del artículo 19 fracción I, que establece: - -

-

· .. ,'.,'Se>~ Spciedades Cooperativas aquellas quG retmen las siguien 
.·_,:.1 ; .. ,,.·.' ., ··' •· 

<'te( condiciones: Fracción I. - Estar integradas por indi vi- -

duos de la clase trabajadora que aporten a la Sociedad su 

trabajo personal, cuando se trate ele Cooperativas de Produc

tores o se aprovisionen a través de la Socieclacl o utilicen -

los servicios que ésta distribuye cuando se trate de Cooper~ 

tivas de Consumidores". 

De lo establecido anterionnente podemos definir como

socio a todo miembro de la Sociedad que aporta su trabajo. 

3. - FONOO DE RESERVA. - La Ley General ele Sociedades -

Cooperativas en su artículo 38, establece que: (12) "Las So

ciedades Coopera ti vas deberán constituir por lo menos los sl_ 

guientes fondos sociales: a).-Fondo de reserva; b).- Fondo -

ele previsión social. 

('12) Ley General de Sociedades Cooperativas.- Op. Cit.- Pp. 
12 7. 
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·· ·-•. jl¡¡,.C4ai¡t,o •'ll ci'ondo de. r 

~llcionad . L .. . eserva, el artfcu10 44 de la-.· · ~. · W, •.establece: que "S . • 
;,?.OJ1d,e :Jos. ·:rendimiento .b. e constituirá con e1 10 a1. 

. · · · · . s que o tengéUl 
1 

. . . 
eJe:rcicio, soc~aJ· .. C d . as Soc:iedades en Cada-

. • . . '· ""'1 o sean limitaa,,s Y d . 
constituidos el po:r . . . que en totalmente . .. ' centaJe dest1·n d dea· · · · · ·· · · · ª 

0 
Para forma l 

. "" l.carse a ªlDnentar los fondos d . . . . • / os Podrá 
qll.rer otro fin· ' e Pre"1s10¡¡ sac1a1 o a CUal 

. . que la asamblea general detel'lllin,;", 
,, '" ... •De 1a lllisma Ley se d 

• . . . , esprende que dich E 
1

1'1'ePái-tibles y e¡¡ cas0 de . . .• · os ondos serán 
. l ·• . ·• . . .. . 11qll.rdac1on, U!la Vez h .e ap lcaciones co:rrespondie e~ias las -

.d " .. . . ntes, el sobrante . . 
. e Pasara a fol'JJiar Parte del Ji . que de •llas que. 
2'átiVo. · · Dnclo Nac:iona1 de Crédito Co0p.<: 

C13) 

4
·· EXCJiSo DE PERcEPcroN. Ll . 

Caoperativo este • amado también Retorno 
. ' concepto lo de:r ·v 

Ción·1v, del Reglame t d . ramos del articulo 10 frac 
. n o e la Ley de S . d . --

( 13) que establece; "S d . . ocie ades Coope:rativas 
. • on erechas Y Ob1 . . 

c1os ... ' Fracción IV - p . . rgac1ones de los so-
. . . . · erc1b1r la CUot . 
les CdJ:'resiJonda en l a Proporc1on¡¡l que • . . . . . . a Parte distribuible d . 

que se obtengan en c d . . . e los rendillúentos 
a a e1e:rc1c10 social d · .que establecen la L , e acuerdo Con lo. .. . . ey y este Reglamenta •. 

d¡"Poliga¡¡ ias bases . . . ' as1 como con lo que 
constitutrvas y los . · 

blea general". acuerdos de la asam~ 
REGLA1;1ENTo DE LA LEY GlJNB · 
VAS •• Edit. Porraa •• Pp, ~- f.f SOcripJADEs CCXJPERArr •• 

6
• • Mexico, D.F. 

1974
• 
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·, 5'.- ASAMBLEA GENERAL.- El artículo 22 de la citada -

Ley! (14)~ e·stablece: "La asamblea general es la Autoridad su 

prerria" 'y su5· acúerdos obligan a todos los socios, presentes y 

atiseri.tes ~· siempre que se hubieren tomado confonne a las ba- -

ses constitutivas y a esta Ley y su Reglamento". 

•<ta 'propia Ley indica además, que la asamblea deberá -
. : - . ' ¡ ¡' ' ,. ~ '._ ' ' . ! \ . ' : . ' - . . ' ' 

:: .. resolver sobre todos los negocios y problemas de importancia 

paf~ 1a<sociedad' y' establecerá las reglas generales que de-

•b¿khol11Íar ~i funcionamiento social, señalando el artículo -

23 de d:ícha Ley los casos en que tiene competencia la asam- -

blea general. 

6.- CONSEJO DE ADMINISTRACION.- El artículo 28 de 

la Ley General de Sociedades Cooperativas (15), establece: 

"El Consejo de Administración será el órgano ejecutivo de la 

asamblea general y tendrá la representación de la Sociedad 

y la firma social, pudiendo designar de entre los socios o 

de personas no asociadas, uno o más gerentes con facultad y 

representación que les asigne, así como uno o más comisiona

dos que se encarguen de administrar las secciones especia- -

les". 

El Consejo, en términos generales, se encuentra inte-

(14)~ (15) LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS.- Op. -
Cit.- Pp. 122-124. 
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grago por P.residente, Secretario, .Tesorero y Comisionados 
de educación Y: propaganda, organización de la producci6n -
o di~tribución y de contabilidad e inventarios,. cuyos 
nonbramientos so~ hechos por la asamblea general en votaGión 
nominal. 

7. - CERI'IFICACION DJ3 APQRTACION. - La misma Ley en -
• • 1 • • ~·· ' • 

su artículo 35 establece: (16) "Las aportaciones podrán ha 
. . -

cerse, en efectivo, bienes, derechos o trabajo; . estarán -
representados por certificados que serán nominativos, indiv!_ 
sibles, de igual valor y solo transferibles en las condicio
nes que lo detennine el Reglamento de esta Ley y el Acta -
Constitutiva de la Sociedad; su valor será inalterable .•• ,
posterionnente, el Reglammto de la citada Ley en el capítu
lo de los socios, artículo 10 fracción I, establece: - . Li
quidar el valor del o de los Certificados de aportación que-. . . 

hubieren suscrito, dentro de los plazos señalados en las ba
ses constitutivas o en el acuerdo de la asamblea general 
que haya decretado un aumento de capital". 

La calidad de socio se reafirma con el Certificado.de 
aportación, por esto el artículo 36 de la Ley señaladaj esta 
blece: "Cada socio deberá aportar por lo menos, el valor -
de un Certificado y si se pacta que los Certificados exceden 

(16) LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS,- Op. Cit. - -
Pp. 126. 
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tes perciban interés, éste no podrá ser superior al tipo le
gal". 

La descripción doctrinaria que nos da el Maestro MJI
SES CDMEZ GRANILLO, es la que indica propiamente los elemen
tos de la Cooperativa; por su parte, la Ley al introducirlos 

·en su capitulado les está dando la personalidad correspon- -
diente, a fin de que tengan validez jurídica. 
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CLASIFICACION DE LAS COOPERATIVAS: 
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1.- CDOPERATIVAS DE PRODUCCION Y SER

VICIOS VARIOS.· 

2.- COOPERATIVAS DE CONSUMJ. 
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1.- Cooperativas de Producción y Servicios Varios. 

El Maestro MJISES GOMEZ GRANILLO (1) señala: "que el-
precursor de esta Cooperativa fué LUI BLANC, quien con ante- 1 

rioridad también había sido creador del Taller Social, que -
constituye el antecedente inmediato de la misma. 

En ésta, son los mismos trabajadores qui~nes organi-
zan la producci6n y responden de su marcha; también aportan~ 
el capital. 

En el mercado se COJll>Orta como ma empresa capitalis
ta, puesto que trata de vender al precio más elevado, a efeE_ 
to de repartir entre los socios el mayor beneficio posible,
con la par~icularidad de que el reparto no se hace en propo!_ 
ción al capital aportado. Su propagación ha sido más bien -
limitada". 

ANTONIO RODRIGUEZ ROSA, en su Libro "Revolución Sin -
Sangre" (2), dice que: "Las cooperativas de producción pue
den ser de dos clases: de explotación individualista y de -

explotación colectiva; las primeras se encuentran constituí-

( 1) GOMEZ GRANILLO MJISES. - "Breve Historia de las Doctri - -
nas Económicas".- Edit. Esfinge.- Pp. 265-266.- México, 
D.F., 1970. 

(2) RODRIGUEZ ROSA ANTONIO.- "La Revolución Sin Sangre" - -
(El Cooperativismo).- Edit. B. Costa-.Amic.- México, -
D. F., 1964. 
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das por campesinos'. artesanos j etc.' considerados; aisladamen 

te, en tanto que las segundas se encuentran fonnadas por uni 
dades i .ecohómi'cas mas ·grandes> en 'donde se 'emplean 'varios - -

obreros·, o empleadós ·, · tal ·es el caso de un r·ancho·,' wa fábri -

ca·¡1én dOnde conviene conservar· la explotáción cono. widad in 

divisible. Su finalidad es coJ1l>rar al por mayor todo·1o·ne

cesario para su producción como abonos, semillas, pastura, 

maquinaria/aperos, refacciones, materias prima$;· etc., y -

vender:también al·pot mayor sus productos actuando coroo com:.. 

petidoras y moderadoras en el conflicto entre la oferta· y la 

demanda. 
: .. : ¡ ... 

. ·.1 :. • j •· • ~edM. suprimid~s en gran parte · fos intennediarios, · -

io'; q~~·' viene:~ transfo:rmarse en beneficio para la coiectivi-
. ~ '. }, ; .· ' '. ' : ¡ . . ' . . : ' ; . . , . . . . . : 

dad. ··Todos los trabajadores, ya sean fijos o· eventuales, d~ 

be~. ci~ ·~'e~ considerados como socios' 'con iguales derechos y

deberes, pues cada socio es un voto . 

.. : . : , , Nos . :sigue didendo e~ autor que en las Cooperativas -

de., pr.oducció11 .pued~ .haQer empresarios capitalistas, para lo,.. 
1 / ,·. ·' ', '· • ' • ·'·· • • • • • ' ' • , 

QB~" ~r:,~be:,.dy· d~stinguir .dos tipos de capitales .. El. capi-;_:
tal Empresario y el Capital en Potencia, representado éste -
. " ; "'i ~ 1) i >: 1 j ".' ~: •. ' . ' : ' ' ' • ' • . • .' . • : • 

$,.tínp.por' el' trabajo, esto es ,con el objeto qe .tener una ba 
r ................ , , •' . . .. . , -

se para poder distribuir las utilidades. Si no existen capi

tale's·:~ -quiere dedr que la Cooperativa perteriece a tina sola..; 

clase' q~e es' la trabaj.ado~a ·y en tal caso las ·utilidad~s se-
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rán repartidas conforme. al monto de lo que cada uno ha apor

:tado". 

Por lo que se refiere a nuestro Ordenamiento jurídico 

del artículo 19 fracción I de la Ley General de Sociedades -

Cooperativas, deducimos que las Cooperativas de Producción -

e~.Mé~co deben de estar constituidas por la clase trabajad~ 

ra, ya que dicho artículo expresa textualmente: Art. 19. - - -

"Son Socie4ades Cooperativas aquellas que reunan las siguien 

tes condiciones: 

Fracción I. - Estar integradas por individuos de la -

clase trabajadora que aporten a la Sociedad su trabajo perso 

nal cuando se trate de Cooperativas de Productores ... 11
• 

Cabe aclarar que dicha Ley al hablar de clase trabaj.§!_ 

dora, no está limitando este concepto a la clase obrera, si

no que al decir trabajador en un sentido más amplio, incluye 

a todos aquellos que realizan actividades tanto manuales co

mo intelectuales en beneficio del grupo. 

Por su parte el Maestro FEDERICO RODRIGUEZ GOMEZ (3)

refiriéndose a las Cooperativas de Producción, dice que: "E~ 

tas son aquellas que se dedican a la industria y que se en- -

(3) FEDERICO RODRIGUEZ CDMEZ.- La Sociedad Cooperativa. - -
Edit. Librería Hachette, S. A. - Pp. 34-35.- Buenos Ai-
res Argentina, 1955. 
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cuénttan córi.s tituídas por obieros especialmente "de la 'indus
tria manufacturera coroo la fabricación de máquinas y m0tores; 
estas Sociedades son de las que se desarrollan en el medio -
urbano, viníendo a contribuir al mejoramiento de una clase -

' .. 
soc.ial mayoritaria como es la obrera. 

'Las Cooperativas de producción industrial,· constitu-:.. 
yen en consecuencia la fonna más elevada de remtineración del 
trabajo, ya que no existe asociación de obreros con el pa- · -
trón, sino por el contrario mediante la Cooperativa se tien
de a terminar con el patrón, lo que se viene a lograr con la 
tmi6n de los cooperativados, teniendo la idea de conseguir. -
tm fin común. 

El cooperativismo se ve frenado en su expansión por -
graves obstáculos como son la falta de capitales necesarios
básicamente en la instalación de cualquier indu5tria •. 

Otro obstáculo consiste en el tie~o necesario para -

el ahorro, a fin de formar los capitales requeridos, esto h! 
ce que el entusiasmo que se tiene al inicio de la Cooperati

va, vaya decayendo poco a poco trayendo por consecuencia el
fraca5o de la Cooperativa. 

Otro problema que tiene que afrontar.el cooperativis
rro es la tendencia· de las Cooperativas a transformarse en :.. 

. ' . 

otra clase de sociedades, como son las Sociedades Anónimas y 
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las Sociedades de Responsabilidad Limitada, debiéndose esto

en gran parte a la influencia que ejercen sobre las mismas,

los socios más capacitados". 

En las Cooperativas de Producción, como señalamos an

terionnente, existen socios que aportan su trabajo material. 

En este tipo de Cooperativas no se requiere un gral1 capital

de inversión, por.ejeJTqJlo las cooperativas de albañiles·, --

obreros, sastres a domicilio, pequeños empresarios individua 

les de transportes de carga o mudanzas , pescadores; poniendo 

en éoman tanto sus útiles de trabajo coro su trabajo mismo,

fonn'ando de esta manera el Capital Social Cooperativo. 

( :: 
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" ' • >, 1 

... 

El Maestro MJISES OOMEZ GRANILLO · (4}: nos': ,dice: :.''La - · ;.. 

cooperativa de Constun0 es el conjunto de personas que se aso 

-cian: .con::e·l,.obj.eto .de ,tener bienes ·de uso ~ consumo .a precio 

inferior: ai_.del mercado. E~ta Cooperativa es: de gran.impor;

t.an.cifi:·P.ebi4p a que. permite elevar .el salario entre éstos,. •. -

de ac~r:do rCQn el consurro realizado,. ~n. lugar del ténnino . -

.VJ3NTA; re~ .utilizado el de .. DISfRIBUCION. · 

. '.:.>•: r:· \.~ -~ri.~~r~ C~9P~rativa. ~e este. tipo se _fo:rmó en _Rock

DALE Inglat~r~a, '_en. 1844, por: los 28 obreros te~tÚes, conf~r 
roo a las. ideas· de· ROBERTO oWEN( pos.teri~~nt~ ~e ·~ei~~·,·co~ 
perativa mixta o sea de producción y de consumo, llegando a 

ser con el tiempo la primera institución económica inglesa.

La Cooperativa de Constuno, ha tenido un desarrollo extraordi 

nariamente importante en ruchos países" . 

. "A las Cooperativas de Consumo 1 pueden pertenecer to

dos aquellos que sean consumidores~ ya sean ricos, pobres, -

nacionales o extranjeros, todos los habitantes de una aldea, 

pueblo o ciudades, ya que en todos existe la necesidad de co 

merj beber 1 vestirse, calzarse, asearse e instruirse. 

En este tipo de Cooperativas, todos comparten la 

(4) RODRIGUEZ ROSA AN'IONIO, Op. Cit. _Pp_· .~?.-.~~~ .... ···"·. __ 

¡ 
1. <· 
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igualdad de derechos y obligaciones, independientemente de -
las aportaciones que cada uno tenga como parte social y por
consi guiente cada socio es un voto. 

Dada su ftmción y finalidad social, los artículos que 
venden a sus asociados son siempre más baratos de los que . -
puede vender en el mercado cualquier comerciante particular, 
pues en último extremo cubriendo los gastos de mantenimien
to para no perder. 

Sin embargo, siempre es conveniente cargar al precia
d.e costo un pequeño porcentaje, e~ cual puede ser para dis-
truibuirlo entre todos los consumidores al final del ejerci
cio, para formar un fondo de reserva, de reinversión o bien
para absorber. faltas por. rrennas , pérdidas, desconposiciones
de productos . 

Las Cooperativas de consumidores pueden vender más b~ 
rato porque sus gastos de operación son menores y porque su
finalidad no es tener grandes ganancias. A fin de compren-
der en que consiste una Cooperativa de Consumo, a continua-
ción exponeJOOs un ejemplo creado por el Maestro ANIONIO RO-
DRIGUEZ que dice: "Si en una calle se encuentran ocho o diez 
comercios dedicados a distintos giros, cada uno de los cua~
les tienen que pagar por lo menos sueldos, teléfono, luz, 
renta, impuestos varios, etc.; si en esa misma calle existie 
ra una Cooperativa de Consumo, pagaría un solo teléfono, un-
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pqco más Pe luz, . .renta, suel.dos, impues:tos y gastos gene:ra-
• > • • ' • • - • ' ' ' • ~ _ •• 

les., ahora el . comercian.te ¿¡.demfu; tiene que cargar a la mer., -

cancia un X% que es su utilidad bruta, en cambio .la Coopera 
. . .. . ' . -

tiva no necesita cargar tal porcentaje, pues no tiene caso -

cobrarle al socfo mas dinero p'ara tener que devolvérselo al
final del afio" .. (5) 

· fu México, ·la Coopera ti va de ConstDllo desde la época -

del Presidente SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, se había venido -

realizando en fonna e:xperinental, hasta el régimen post-rev9_ 

luclonario del Lic. EMILIO PORTES GIL. fu la actualidad, 

consideramos q~ las Sociedades 'Cooperativas de Consumo pue
den tener un gran auge·, en virtud de la elevación que ha su

frido el costo de la vida, por lo que sería atinado aplicar

es te tipo de Coopera ti VaS, ya que . sería en' beneficio 'de la -

población nacional. 

,'1' 

)-' . 

• ' ' : 1, 1 ~ ' '.: 

''· •, ·.:. 

j;-_' ' . . : . . . ' ,~ ' . 

• 'i_ 

.: ':. 

(5) RODRIGUEZ ROSAS. ANTONIO;- Op. Cit.- Pp. 62-63 
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C A P I T U L O IV. 

CDOPERATIVAS DE Pl{)DUCCION EN MEXICO. 

SUMARIO 

l . - AGRI COLAS 

2.- INDUSlRIALES 

3.- MINERAS 

4. - PESQUERAS 

5 • - SALINERAS. 

B!JUOTECA Gfi~t. 
t1_:; ~! ~ ~ 
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1. - Agrícolas. 

El Maestro FEDERICO RODRIGUEZ OOMEZ, nos dice: (1) 

"Con la finalidad de resol ver las crisis económicas creadas
por conflictos obreros y patronales? el Estado Mexicano pen
só en la creación de Coopera ti vas como fónnula de interés· n2_ 
cional 1 por medio de la cual evitaría el decaimiento de la -
producción agrícola industrial; esta situación ya ha sido -
apli'cada· en grandes unidades productoras como son los inge-
nios azucareros en los que estáÍl. unidos campesinos y obreros, 
·como lo es el caso de obreros y ejidatarios del ingenio "El
Mante"; obreros y ejidatarios del ingenio "Emiliano Zapata"; 
agrícola industrial del ingenio "Tuxamapa" y agrícola indus-

. . 

trial de "San Francisco". De entre los mencionados es de se 
ñalar lOs adelantos logrados en las Cooperativas de Ingenios 

. de ·"El l'vfante" y "Zacatepec", en donde los socios han tenido
grandes adelantos en cuesti6n de servicios sociales como -
son hospitales, clínicas, escuelas, campos deportivos, bi- -
bliotecas, lo cual indica que el nivel de cualquier otro tr2_ 
bajador as.alariado que preste sus servicios a cualquiera de
esas compafiías azucareras. 

Las Cooperativas agrícolas no solo abarcan la produc
c1on azucarera, sino que también se encuentran Cooperativas
dedicadas a la producción de la caña de azúcar, otras dedic2_ 

(1) RODRIGUEZ CX:JMEZ FEDERICO. - "La Sociedad Cooperativa" 
"Edit. Librería Hachette, S.A. Pp. 34 ss. Buenos Aires 
Argentina.- 1964. 
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das a la producción de panela y aguardiente, con base en -
estos logros los campesinos, han seguido formando cooperat!_ 
vas regidos por la Ley de 1938, lo que demuestra su prefe-
rencía por la organización de cooperativas agrícolas, enco~ 
trando en lá actualidad sociedades cooperativas dedicadas al 
cultivo de diversas semillas como maíz, frijol, dedicándose
algtmas de ellas al cultivo de piña, plátano etc. 

Con5ideramos que dichas cooperativas pueden llegar a 
obtener tm mayor éxito con el respaldo de créditos, los cua
les aunados al esfuerzo pro.ductivo, a la técnica y la aplica 
. ' . . -

ción de la maquinaria harán realidad la finalidad de dichas
cooperativas, sin olvidar una característica fundamental que 
es el de la distribución directa de sus productos a través -
de ¡os organismos creados por el Estado, eliminando de esta
fonna el lucro y el intennediario en beneficio de los consu-
midores. 

Una de las características básicas de la· ·cooperativa
agrícola es que viene a constituir una modalidad en la orga
nización del trabajo de la tierra, constituyendo una unidad
de explotación con las propiedades que aporten los asociados, 
sin.que por ello se píerd~ 1~ propiedad de las mismas; uni--. :} ' ' : . . ' . 

d;:id. qµe se . ~onna c?n una misma finalidad que es la ~e afron
tar. por. su iniciativa. y con sus propios recursos obras. y. ac
éiones de índole económico o social". 

'- ,_: 



- 47 -

Es importante señalar que la organización cooperativa 
en el canpo trae grandes beneficios ya que por medio de esta 
organización :sus mienbros pueden conseguir semillas~ insumos, 

·fertilizantesvmaquinaria a irenor costo i así como la obten-

J~ióif:derrctéditos: que les permita producir más 7 de mejor cali:_ 

· jl.d:.:y;,elllnin:antb'intennedíarios ~ lo que viene a redituar en

:heneficio 'del' productor y a su vez del consumidor, quien po

. ···• .'drá:.adquirir a un irenor precio. 
:'!, f-!·, .·. '' 

. Además, el sistema cooperativo aplicado al campo es -
' . ' ' : . . 

un un factor.regulador de precios, ya que el agricultor en-
caéñtta en la cooperativa el medio para defender su produc-

ción ya que la misma cooperativa es la encargada de la comer 
cialización de sus productos. 

Finalmente creemos que dándole mayor importancia a e~ 

te sistema, se resolverían muchos de los problemas de nues-
tros crurpesínos ya que tendrí~_ t.m ingreso seguro y además -
con el fondo de reserva se liberarían de los créditos que 

han sido hasta ahora un gran obstáculo para la producción en 
el carrpo. 
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2 • - Coopera ti vas Industriales • 

A este respecto seguiremos el criterio del Maestro -
FEDERICO RODRIGUEZ GOMEZ (2) que dice: "Las Cooperativas de
Producci6n industrial, son aquellas que se encuentran consti_ 
tuídas por obreros de la industria, especialmente la manufaE_ 
tura como lo es la fabricación de tejidos, maquinarias y mo
tores, etc., Este tipo de Sociedad es de las que se han el! 
sificado como urbanas, ya que su desarrollo se realiza en el 
medio ·~rbano, constituyendo en forma eficaz un medio para el 
mejoramiento de una ntunerosa clase que es la obrera. 

La organización de ma Cooperativa de producción ín-
dustrial debe planearse minuciosaroonte de igual manera que -
se hace para la organización de una industria, siguiendo los 
puntos que a continuación señalaremos: 

a).- Elegir la clase de producción a que se.debe dedi 
car, teniendo en cuenta sus elementos y especialmente las -
condiciones del mercado, así como las múltiples causas y cir 
ctmstancias de las cuales depende el éxito de la empresa. 

b).- La elección del establecimiento o sea, la locali 
dad apropiada, teniendo en cuenta las clases de trabajoj la
proximidad de los mercados y los medios de transporte; así -
pues tomando en cuenta estas circunstancias se debe proceder 

(2) RODRIGUEZ GOMEZ FEDERICO.- Op. Cit. Pp. 
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'.a:.ráil.quirir el terreno y Ja maquinaria 7 levantar los edifi- -
·.· c~Q~ :y;.;cpns t~cciones va.rías. 

d) .- Dirigir la producción, por medio de una direc- -
ci6n técnica y administrativa competente y por consecuencia-
bien remunerada, dado que la dirección debe seguir los pro-
gresos de la técnica y las situaciones de los mercados, con
el fin de perfeccionar la fabricación y regular su riuno pr~ 
viniendo las oscilaciones en los precios y las crisis. 

e) • - Saber vender e 1 producto, es to es, que la comer
ciali zaci6n sea realizada por expertos comerciantes, miem- -
bros de la Cooperativa, ya que no es suficiente saber produ
cir, sino que también hay que saber vender. 

Consideramos que las Cooperativas de producción ind~ 
trial constituyen la forma más elevada de la remtmeración -

del trabajo, ya que no hay asociación de obreros con el pa-
trón~ sino por el contrario se suprime en forma rottmda és
te último mediante la Lmión de dichos obreros para el fin -

' 1. 
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·conidri~<viéridose •aplicado en este caso el principio de CARLOS 
IDWARTH, ooo de los 28 tejedores de Rochdale·que· dijo: "En· -
las Cooperativas los excedentes corresponden a quienes han 
contr:ibuído a· ·formarlos". 

' ! 

-c •. :' 

·.:.:' 1. 

i. '· 

1. 

• ¡ •.·.· 

.... 

, ¡ . . . ~ 

.-.. ., . ~. ,1: , < ' ... í 

~· ";":",' -. ----. -- -
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.3.- , Cooperativas Mineras. 

Respecto a este tipo de Cooperativas, el Maestro FED1ª_ 
~1 RÍCO RoDRIGUEZ GOMEZ (3) dice que: "Generalmente, estas· Coo

perativas se han consti tuído por los antiguos asalariados, a 

~~~~~~~;J,~ ~iw,r~s,a,~ han, dejado los ftmdos por incos teables. 
Encontrando en México varias Cooperativas de producción Min~ 

, ra,:.constituy:endo \Dla de .las columnas más fuertes de nuestra 
l. .,. 

:~conomía''., .. 
. . '· ., ... 

Nuestro país, ha ocupado por su riqueza en criaderos-

iootalíferos el primer lugar entre los productores rntmdiales-

de la plata, así como también se ha colocado en lugares pri-
• ,' ', ! . . . 

mordia,les en la, producción de plomo, zinc y otros metales y-
i. : 

metaloides co~o cobre y antimonio. 

Sin embargo, no siempre hemos tenido buenas producci2_ 

nes de metales, en los últimos años han bajado, perdiendo 

los lugares primordiales que con tanto esfuerzo se habían lo 

grado. 

Las causas por las que ha bajado la producción minera 

en México, son: 

a).- La elevación de los costos de producción. 

(3) RODRIGUEZ CDMEZ FEDERICO.- Op. Cit.- Pp. 40-41. 



b). • El ªUlllento de los 

to Costo de la Vida. sai.,.ios' llloti Vados JJor el al • 

- s2 -

•. · ... e)' - El ""1pobrec;llliento Y a ot . 

cleros '!etaliferos. · · g '111rienta de grandes cría 

I 
f 

d) •• La falta de Plantas de trat"'1iíento t . 

· onveniente . . ·eJ,- La JJoca inflllencia de nUestros ob· 
qUe. en los Precios . d l g lemas, Para -

e os metales se to.me 
tos de Produccion Y se ,,..; n en cuenta los cos 

· · · •-.te que la e""l t · - -VUe~wi ineosteable .:..- 0 ªCJ.on de éstas, se 
. . ··.. . . . 

' . ''·· 

Bn Méld.co' encontramos So . . 

ras en Coa/¡ : . . c1edades Cooperativas Mine-. 
, Uila, Durango, GUerrero, Hida1 o /\1é • . 

can, Nuevo León s!I,.., Lu. h g ' X1co, Michoa-
, ....,l lS ~Otos· S' 

.cas. .. 1, inaloa, Sonora y Zacate--

1 

• - Que la CoJnision Federa1 d E . . . 
tradora de energfa eléct . e lectricidad SUJn.inis--
. rica, establezca un 

".1JJla Para este tipo de Cooperativas. a tarifa fija 111i-

2 •• Eld.m;r a este tipa de Sociedades 
ingresos llle:rc:antiles. ' del Pago sobre. 
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3.- Que el Banco Nacional de Fomento Cooperativo est~ 
die y resuelva en forma expedita, las peticiones de refaccio 

namiento y las otorgue tomando en cuenta su recuperación. 
, !.·," . ·:u:_ ; .. -

;: !. A los puntos señalados anterionnente consideramos 

oportilho aumentar lo siguiente: 

. :, ;¡ ,, J). ~:,Ptol'gar asesoramiento técnico por parte de Inge-
._" •. i -·-- ........ . 

~~e~9? !,~ta~9rgi~os, así como dar la oportunidad a Pasantes-
,~:).a,~te.r~a; con.· la finalidad de encontrar nuevos mantos -
., :-~~' ·, -~ ,\ --•··-· . : '-· .· -. . ' 

metalíferos.,,' 
; . . .- : .: <· 

2).- Buscar una mejor comercialización de nuestros me 

tales y metaloides. 

3).- Establecer todos los servicios de carácter so- -

ci'al entre los miembros de estas Cooperativas, servicios co

mo bibliotecas, casas escuelas, servicio médico y todos aque 

llos servicios que contribuyan a que el cooperativado Mine

ro se sienta en tm ambiente más cómodo, en el cual pueda de

sarrollar mejor su función. 

-
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j ! l :·- ,_; ( ~ . ; •. / .. '. .. · . 1 '. • : ' . ' . . ; .• < : ' • 

· 4.;,; ,.Socf~dades Cooperativas Pesqueras. 
' • r '~ ': ¡' :· ; ; / } ' • • -• ' ' ' 

· .: ,, '. :¡,En· México, nos dice el Maestro FEDERICO RODRIGUEZ, -

.que:~º?.:· hcmbres rivereños desde niños. son ens~ñados a la pe~ 

ca, pero con la finalidad de obtener el modo de .subsistencia 

diaria, pero a medida que va creciendo adquiere una mayor e! 

perfencüf1en este· rudo trabajo, viéndose e:icplotado por los -

ácaparadores de su producto. · Sin embargo, los pescadores me 

xicanbs~ ya han empezado a experimentar el trabajo en conjl.1!! 

to, logrando obtener una mayor producción y gananda· ~ ( 4) 

.• i ", , •. ' - .) 

Nuestro país cuenta con 6,608 kilómetros de costa co-.·.. . . .;. : 
rrespondiente al Océano Pacífico y 2,611 kilómetros que co--

rre$pon_d.:e~. al G()lfo de ~éxico y al Mar Caribe, haciel)do un -

total.de-9,219 kil<)~t:ros de litoral y 6.,500 kilórnetrq$ cua

,4r¡~dos de. aguas ,interiores (lagos, ríos, _lagunas .y, presas) , ., 

.de las ·cuales se extrae una gran vari~dad de esp~cies!'. . -, 

Hemos de hacer notar que aµn cuando .contan10s-:con. ~stt;l 

gran riqueza, el consumo de mariscos es muy bajo en nues.tro

país, cuando bien pudiera formar parte de la dieta alimenti:_ 

cía de nuestro pueblo~ debido a la ignorancia en el aprove-

chamiento de los mariscos, es que este producto va a parar -

al extranjero. 

(4) RODRIGUEZ GOMEZ FEDERICD.- Op. Cit.-Pp. 43-44. 
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"Con las circunstancias expresadas, nuestros gobier-
nos siguiendo la.política proteccionista de los débiles, ha
fomentado la constitución de Sociedades Coopera ti vas Pesque
ras, las que han sido integradas por lo general por pescado
res rivereños de modesta condición económica los que han me
jorado su condición por medio de la Cooperativa. 

': 1 '. 

El sistema Cooperativa aplicado a la extracción pes-
quera, ha sido un acierto, ya que por medio de estas Socie-
dades se puede ,reivindicar a una clase social que es la tra

;bajadora del mar. ·Sin embargo, las Cooperativas Pesqueras -
en la práctica no han cumplido en una forma total su cometi
do, debido a una serie de vicios que se encuentran introduc.!_ 
dos en :ellas, como lo es el caso de que la Dirección de las-

. mismas ha caído en manos de personas que persiguen intereses 
particulares, dejando en el olvido a todos los que han part.!_ 
cipado en la extracción. 

Considero que si se lograra implantar en cada t.U'lO de
los pescadores cooperativados, la conciencia de unión en el
trabajo, asumiendo sus responsabilidades y el respeto a los
derechos de los demás cooperativados, se obtendría casi a la 

perfección los fines de la Cooperativa. 

Estamos conscientes, que no basta con la buena volun

tad de los socios para que dicha Organización marche a la -
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perfecci6n, es por esto que propongo los siguientes puntos a 
seguir que vendrían a ser parte importante para la realiza-
ci6n de sus fines: 

a).- Otorgar a los socios cooperativados pesqueros, 
maquinaria adecuada a bajo precio, a fin de obtener una ma-
yor producci6n que satisfaga la demanda nacional. 

b) • - El otorgamiento de créditos a largo plazo pata ·
la .cons trucci6n de almacenes, equipo de transportación y co!!_ 
se1yación. 

e).- Ayuda técnica consistente en las investigaciones 
que se realicen de nuestras corrientes marinas, los técnicos 
especialistas, dando para tal fin oportunidad a los Pasantes 
de la materia, a fin de que puedan adquirir más conocimiento 
y realizar a la vez una función de ayuda. 

d). - Vigilar la comercialización de la producción pes 
quera, a fin d~ que la misma sea realizada por los propios -
cooperativados, tenninando.de esta.manera con los intermedi!!:_ 
rios, que explotan a los trabajadores y encarecen el produc
to1 en perjuicio de la población nacional. 

e).- Fomentar a toda costa la guarda de nuestros 
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litorales, tratando de dar fin a la piratería realizada por~ 
barcos extranjeros • 
. ,.· 
¡•' 

' ;_ ~· 

" • '.·."· t'. 

;··' . '~ .. 

' ' ' .. ~ 

·. ·'!·'' .. 

:· ;. :; '' 

. "'¡ 
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.... '. ... ~·:: ¡: 't . ; : : ... ( ,. . • ~ . • >. • ', ) ' 

5. - ·Sociedades C~~peraÚviis S~ii~eras •· 
«' 1 . '.1 

"En México, la producción salinera, está regulada por 
estados, la república se ha dividido en 9 zonas econ6micas,
a las cuales concurren con sus productos tanto cooperativas
com:> empresas que extraen la sal de nuestros litorales. 

El estado Mexicano ha intervenido en la regulariza- -
ción de este producto en cuanto a su extracción, en tm plan
preventivo, ya que ni en la extracción ni en su introducci6n 
en el mercado existe anarquía que pueda producir su satura-
ción, haciéndolo incosteable en su explotación para detenni
nadas empresas y organizaciones, especialmente para las 
cooperativas. 

(5) Sigue diciendo el maestro ROSENr.o ROJAS CDREA 
"que el Estado hace bien en estar alerta contra tma compete!!_ 
cia ruinosa que conduciría al monopolio y por lo mismo a la
elevación de los precios, ya que las empresas de mayor capi
tal por lo general, eliminan a las Organizaciones Cooperati
vas organizadas por trabajadores de precaria situación econ.2_ 
mica. Así, la mano del Estado en este caso es tma firme ga-
rantía tanto de productores corno de consumidores". 

(5) ROJAS CORIA ROSENOO. - "Tratado de Cooperativism:> .Mexica 
no" Edit. Fondo de Cultura Económica.- Pp. 403 ss.- Mé:
xico, D. F., 1954. 
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. Los. trabajadores de las Cooperativas Salineras, viven 
en condiciones de abandono social, sin poder gozar de las co 
,JIDdic1ades más elementales de la vida moderna, sin la educa-
ció~ más elemental para ellos y sus familiares, es por esto
que. el.maestro ANTONIO SALINAS PUENTE (6) propone los si- -
·'' .· •'' ,· ' 

guientes plllltos, a los que nos unirnos en su apoyo: 

.a).-. La fijaci6n de un precio más remunerado para su
producción. 

bl~ - C~:mstitución de una Federación Nacional que dis-
, ... · ·' .· ' 

tripuy~ dil_'ectruoonte. su producción en las distin 
tas zonas económicas. 

e). - Ayuda técnica para implantar sistemas adecuados
para la industrialización y r~finamiento de la -
sal. 

d).- Facilidades para el transporte. 

e).- Aumento de los Servicios Públicos y de preven- -
ción Social. 

Para dejar asentada la situación de las Sociedades 
Cooperativas Salineras, exponernos a continuación lo que ex-
presa el maestro ROJAS COREA (7) al decir que "Las Socieda--

(6) SALINAS PUENTE ANTONIO. - "El Derecho Cooperativo". - Edit. 
Cooperativismo.- Pp. 216 Ss. México, D.F. 1954. 

(7) ROJAS COREA ROSENDO.- Op. Cit. Pp. 404. 
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des Cooperativas, se vienen quejando que las cantidades asig_ .. 

nadas a las mismas en cada zona no corresponden al número de 

socios ni a la producción de ellas y ésta es la causa por la 

que los rendimientos que distribuyen a.· sus miembros son nruy-

bajos, lo que no les pennite ahorrar ni para la construcci6n 

de bodegas. 

•.':: 

Tal parece que· la estabilización y delimitaci6n de la 

extracción de sal en la república ha impedido el crecimiento 

y rnllltiplicad6n de la5 SoCiedades Cooperativas, pues están

toridenadas a producciones casi estandarizadas". 

·,·; .. ,;:' 

, , !J ! I '· 



CAPITULO V 

COOPERATIVAS DE SERVICIOS EN MEXICO. 

SUMARIO. 

1.- SOCIEDADES COOPERATIVAS ELECTRICAS. 

2. - SOCIEDADES COOPERATIVAS DE TRANSPORTE. 

\ 
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l. - Sociedades Coopera ti vas Eléctricas. 

Para este tema, transcribiremos lo que al respecto e~ 
tablece el maestro ANTONIO SALINAS PUENTE (l) que dice: 11En-
-, ''.: ' 

muchos lugares, principalmente en los más alejados de los ~ 

'~~tros, de población, el estado puede conjugar los recursos-
, ,_, ; 

de pequefias poblaciones para fomentar la constitución de - -
: ~- . ' ,' j . 

Cooperativas que exploten plantas hidroeléctricas o termo- -
: ') • _I • _; ! • -

eléctricas según sean las características de cada región". 

·. Por su parte.el maestro FEDERICO RODRIGUEZ GOMEZ (2)
nos dice al respecto: ':'Las llamadas Sociedades Cooperativas
Eléctricas o de electricidad y con más propiedad de stnninis
tro de energía eléctrica, incluidas entre las Sociedades de~ 

constnno, están constituidas por personas que no revisten ca
racterísticas especiales de profesión como una Sociedad de-
Agricultores en que se requiere la condición de trabajador -
de la tierra. 

Alguna vez se ha tratado de considerar corno inadecua
da su ubicación entre las Cooperativas de consumo, basta re
cordar que en ellas las utilidades o excedentes se distribu
yen entre los socios, en proporción a los Kilovatios conslUlli 

( 1 ) SALINAS PUENTE ANTONIO "El Derecho Cooperativa" • - Edi t. 
Cooperativismo.- Pp. 243.- México, D.F. 1954. 

(2) RODRIGUEZ OOMEZ FEDERICO. - "La Sociedad Cooperativa" -
Edit.Hachette,S.A. Pp.33-34 Buenos Aires Argentina 1964. 



dos por cada tmo y si ;1:5ien· la energía ilo ·puede ·ser COMPRADA:, 

a medida que sea registrada por el medidor, la fonna. de pago 

_)nens'ual-:na· puede· ser considerada· como crédito''·. 

· r· ;n '~ lo :expuesto anteriormente, encontramo.s dos crite·--
.. ,.'(. ;· : • ,,' • • ' : •' : \ • • ' ' ; • r '•'' '\ 

ríos diferentes que nos llevan' a la conclusión que. en cuanto 
. . . 

a la clasificación de ias Soci_ed~des. éooperati vas Eréctrlc~ 
·existe di vergenda ~ntre ios autores,' ya que "algtmo·s .las cl.á 

!" ' • .. . -

si~íé:an como ~e' s,ervicios_, en tanto. que otros las clasirié:án 
com0 d~cons~. . , 

· í_ - 1 
'. • Hacíendo' -una análisis de la· situación de esta· Coopera 

tiva;:·encorítraríamos que si se fonna tma &>ciedad Cooperati

va; 'con el .'firi de manejar una planta• Hidro-eléctrica o· Terina"" 

eiécttica: para producir electricidad·, estamos lógicamente 'an 

te· un:a· Cooperativa de producción y ·servicios• ••• ' J 

<· ·· ·. Sih emb:¿igo ~-·otros autores ·las han cl~ificado cóiro· -

a~' consumo', p~raesto veremos estas ~ooperatfvas ~º~º las. d~ 
fine el maestro K>ISES G<lv1EZ GRANILLO (3) "Conj~to; de::per~ 
sona:s que ·se"asodani con el objeto de obtener- bienes de uso

º ·consumó a :preció inferior al ,del mercado". En'este ·caso Sl 
se: tonnara>\.lna Sociedad Cooperativa con la .finalidad de: obte 

j1er:el fluido eléctrico más barato~ si c;istaríamos ante .una.'.; 

sociedad de consumo; pero existen otras agrupacipnes, _orga.-.

nisirios ·y· •as?ciacionés· ·que pueden óbterier dicha erieTgía. a ba.:. 
1 .. ·:, ; : ~ .' ' . ':' .; ~ ". 

·(3f .. GOMEZ,GRANILLO M)I'SES "Breve: fiistoriá de ias· Doctrinas
,; .. '::: Económicas" &lit.Esfinge Pp·. 265 MéXico;D~F. 1970. 
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jo precio y no son cooperativas de consumo, por lo que dedu
cimos que las Cooperativas eléctricas, son cooperativas Mix
tas, ya que a la vez que producen consumen electricidad. 

La situación de este tipo de Cooperativas en México 
es nulo, ya que desde el año de 1960, la industria eléctrica 
pas6 a formar parte del Patrimonio de la Nación, terminanclo
esto con toda .organización particular generadora de energía
eléctrica, siendo esto 1.Ul elemento más para la realización-
de la Refonna Agraria, ya que se aceleraron las redes de di2_ 

~ribl1ci6p.,. clan~P mayor atención a la. electrificación de las-
·• ' '/ ·' . ~.' ~. '' ' ' . .. 

áre~· rurales. 
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2 •. - Sociedades Cooperativas de Tr~~porte .. 
• ' 1 •• 

El' :sistema Cooperativa aplicado á los ·transportes, ha . 
tenido un'gran incremento en. los últimos 30' años. El Maes-
tro:ROSENOO ROJAS. illREA (4) nos dice: "que el increnv:mto se
ha debido ai. la. intensa propaganda hecha en· favor de las - -
ideas cooperativas, así como por ·el impulso dado. por el Go-

bie,mo ·Federal y de los estados, además se vió fomentada es
ta,.rama dé la etononúa nacional por dos razones fundarrenta-
~es que ·són: . 
. '.·.··: 

": a} La idea ~ocial que contiene el sistema Cooperátivo . 

· b) La idea de restituir los transportes a la propie
dad de los nacionales. 

Por estas razones la Ley de Vías Generales de Comuni
cación y las Leyes de tránsito de muchos estados, vieron la
necesidad de constituir Sociedades Cooperativas de Transpor
tes. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de 19 de febrero de 1940·~ 

establecía que los permisos para explotar servicios de tran~ 
porte de pasajeros o de carga en los caminos, calles, plazas 
o calzadas de jurisdicción federal amparaban un solo vehícu
lo y debería de extenderse a nombre de sociedades Cooperati-

(4) ROJAS COREA ROSEN!X) "Tratado del Cooperativismo Mexica
no" Edi t. Fondo de Cultura Económica. - Pp. 447 y Ss. -
México, D.F. 1954. 
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vas. 

Posteriormente el 9 de enero de 1948, se promulgó tma 

reforma a la ley citada, derogando las disposiciones anteri9_ 

res y se estableció en el artículo 152 fracc. V "Para los 

efectos de esta fracción, las Sociedades Cooperativas goza--

rári.' de· la preferencia que les otorguen las leyes". 

:Ei' ~is tema cooperativo aplicado a los tnmsportes, ha 

.· "ttáraor,~fi:tos· y fraca$OS a la vez, ya que por medio de este

J;i$tefua el gobierno federal y los gobiernos locales, han 11~ 

;~\ .. )g~aQ'·;íf·rrexicanizar el transporte, a(m cuando ro lo ha logra-

.. do éri:'sil: totalidad, quitándolo de manos y capitales extranj~ 

Otro éxito alcanzado, es que por medio de la coopera

tiva se convirtió a los conductores en dueños, elevando su -

nivel de vida. 

En cuanto a los fracasos, también los ha habido, de- -

biéndose a las siguientes causas: 

l.- Que las cooperativas en muchos casos han sido 

cons ti tuídas por personas desconocedoras por completo del 

sistema de sus derechos y de sLLs obligaciones. 

II. - Las concesiones en muchos casos, han sido otor-

gadas a personas que persiguen beneficios propios, olvidando 

a los demás coopera ti vados. 

En la actualidad, encontramos tma gran cantidad de So 
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ciedades Cooperativas de transporte, entre las que podernos.:. 

.s,e,ñalair l~ sigu~entes, a manera ejempl!ficativa: "Transpor

J~s ,q~_l No,rte,de .. Sonora, S.C_.L. * Transportes_.Urbanos Bande., 

ra V.~rde, S.C~L .. * Sercivio Urbano de Jalapa, S.C.L. * Tr~ 
portes .d~ Carga.de Yucatán * Autotransportes de Córdob~. - -

·' . . . 
Triángulo ~ojo~ Así podernos señalar una serie de Cooperati-~ 

ya de. T!ru:isporte que s~ han formado por todo .el país . 

.. . · :'EL111aestro ROJAS CORFA, sigue diciendo "Consideramos

que l.~s Coqp_erativas de tipo colectivista en el transporte,'.'.". 

no. c9r~e~popden al . espíritu d~l mexicano y en ~nsecµe11cia -

~~hemos rechazar. el calificativo de auténticas que se les -

pretende dar, porque sus resultados son ineficaces y además

contrarios a la justicia distributiva, así que las Cooperati 
·~:-:·.~.· .. :·: ... ·.~. '• ..• · .• · . ,. . . ' '<. ... . : :· -:-

vas d~ Tran~portes, no son más que tma unión de propieta-
.ríé)s". ·· · · 

. " ,En capítulos aµteriores, hemos dejado señalado que -

una de '1as causas por las que han desaparecido algunas Coop~ 
.. . ¡ ~ ' . 

rativas, es porque al sobresalir tienden a transformarse en-

otro tipo· dé sociedades~- por lo que nos unimos al criterio -

defMaestto'ROJAS·COREA que dice·que las Coopetativas de· -

Transporte han·'perdido ·su finalidad, convirtiéndose en unio 

....... .·. 
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1.- En los Pequeños Propietarios. 

RAUL GOMEZ DAVEZ (1) establece: "Que se ha dicho con
mucha razón que el Cooperativismo es un movimiento revoluci2_ 
nario y lo es por dos razones: La primera, altera los conce12. 
tos actuales de la vida; en tanto que la segunda conmociona
la sociedad con un sistema amén de lo que constituye una se
rie de principios, pensamientos y avances que en el terreno
de la acción hacen de él un patrinnnio no de una persona, ni 
de un grupo detenninado, sino que abarca el universo comple
to de una sociedad en general. 

Por otra parte, el Cooperativismo, como movimiento de 
síntesis que reune en sus postulados verdades que coinciden
en muy buena parte con dos puntos sustentados por el indivi
dualismo y colectivis100, demostrando que en sus sistemas se
pueden conservar en armonía, la libertad del honbre y la so
lidaridad social, en una fonna tal que equilibran los siste
mas, para que el individuo escoja el mejor, de acuerdo con -
sus necesidades y sobre todo acorde con su pensar y su sen
tido; por tal rootivo, dentro de los canales cooperativos, -
el hombre no pierde su libertad de creer, disfnitar del pro
ducto de su esfuerzo y de ascender a los puestos sociales -
más al tos" • 

(1) GOMEZ DAVEZ RAUL.- Tomado de la Revista del México Agra
rio No.1- Edit.Ca,npesina- México,D.F.,1967.-Pp.122-y Ss. 
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El autor, nos habla de algunos de -los beneficios del

sistema cooperativo, pero la historia nos enseña que pocas -

cooperativas son las que han llegado a triunfar; cierto es -

que eh este sistema cooperativo contiene una serie de liber

tades, pero desgraciadamente en nuestro país la masa campesi 

na se encuentra marginada en su mayoría de la educación más

elemental; desconociendo por lo mismo el sistema Cooperati-

vo~ 

.Antes de entrar al tema de la Sociedad Cooperativa -

Agropecuaria consti tuídá por pequeños propietarios, haré una 

breve dis tinci6n entre la Sociedad Coopera ti va y la Sociedad 

Colectiva: . 

La Sociedad Colectiva, "Se organiza casi con la núsma 

flná.lidad que la Cooperativa agropecuaria, esto es la explo

taci6n social de la tierra; organizándose como una empresa -

integral, pata explotar todos sus recursos, con unidad de -

mando y de direcci6n 1 con tantas unidades económicas coJIX> ac 

tividades realice"; (2) 

La Cooperativa, "Es. tm agrupamiento de personas que -

se organizan en sociedad, con el propósito de satisfacer ne-. . . . 

cesidades de orden económico y social? a fin de disfrutar .-
del mayor-bíen~star posible" (3): . 

(2) Formas Básicas de Organización Ejidal.- Manual No. 2.--
Edi t. Instituto de Capad tación Agraria. - Pp. 119, -. Méxi 
co, D.F.' 1972. 

(3) Op, Cit.- Manual No.1,- Pp. 83.- México, D.F., 1972. 
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·Diferencias. - Como señalareros posteriormente, en 1a

Sociedad Cooperativa agropecuaria cada socio aporta sutrab~ 

jo, pero además hará aportaciones que podrán ser en efectivo, 

bienes o servicios; entre los bienes se encuentra la aporta 

ción de predios· agrícolas o ganaderos de su propiedad, sin -

que por 'ello ,pierda la propiedad de los mismos; en caso de -

ej:í.datarios :que pertenezcan a estas Cooperativas, apOrtarán

su trabajo pero además la parcela con que fueron beneficia-

d6s sin·que tampoco pierdan la propiedad. En este sistema, -

tanto el propietario como el ejidatario trabajan sobre supo 

sesión. 
. ' ;_ 

· Erl' la Sociedad Colectiva· por el contrario, no hay· di.

visión de tierra en: parcelas y el ejidatario aporta su tra

bajo personal, esto es, todos trabajan sobre una gran super

ficie ,que pertenece a todos, pero sin haber división de la -

misma. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad ha..:. 

venido organizando Cooperativas Agropecuarias en 'los Peque-

ños Propietarios, aplicando el sistema de convencimiento, me 

<liante la enseñanza y educación, haciendo ver los beneficios 

y peligros del cooperati visrno, con la finalidad de que pro- -

<luzcan más , ganen más y obtengan en general mayores benefi - -

cios mediante el sistema de producción continua. 

La Cooperativa en los pequeños propietarios viene a -

é:onsti tuir el poder adquisitivo de tm grupo económicamente 

-
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débil y que unificados traten de disminuir a través de las -

compras, los costos en la producción del campo., logrando así 

obtener mejores ganancia en la venta de sus cultivos; en es 

;;te, aspecto pretende el grupo organizado la compra de bodegas 

en Ja~' cuales se pueda almacenar el producto para que en esa 

forma.pueda atunentar el precio de la producción, que siempre 

~er~ infer~or qurante.: la época de 1.a cosecha, .. logrando 'ªún -

mese.s después l.a ·venta de dichos productos en el. mercado de

c9n~umo .y sin la aparic;ión de los intermediarios que .son los 

q~e medran ·.con. la oferta y la demanda. 

En época de cosecha, el intermediario acapara la pro

ducción agropecuaria por falta de instalaciones apropiadas -

en los productores, logrando así ganancias ilimitadas que ho 

ben~fician a la producción. 

·' Coll el proceso de adquisición de bodegas por los· pro

ductores se abarata el mercado interno y se regulan los pre

cios, :pµe?, la vel). ta se realiza directamente ·a la Coopera ti va 

y ·é~ta al mercado directo, siendo ésta la fórmula para soste 

ner el precio con relación al que establecen los acaparado-

res. 

Los estado inflacionarios, con relación al producto

del agro, no son ocasionados en forma total por los product.Q_ 

res, pues ellos no son los que rigen el precio del mercado -

de consumo, esto como manifestamos anteriormente, se regula

por los que han hecho de la venta de los productos agropecua 
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rios l.Ula' fonna ilícita de vida~ es to es el acaparador. 

Ei estado cooperativo entre los pequeños propietarios 
hace posible la regulación de la producción y de los precios 
pues su organización tiende a mejorar a los socios desde el-

>. ;_::-,pµn't;o. de. yis.t.él. ec~nómico, sin especular con precio y produc-
·:x· to. · · -
\\/ 

.,,·, 
' ' '-. 

" 

La estructura cooperatt':'a no 'es solamente la disminu
ción en los costos de producci~~ y el mejoramiento en el pr~ 
cio del producto, sino que t~ién obliga a sacar producción 
agropecuaria.de magnífica calidad mediante la asistencia téc 
nica que la cooperativa brindá ·a sus agremiados. 

Dentro de las cooperativas de pequeños propietarios, -
no se adlniten socios que estén fuera del marco jurídico que
reglamenta la tenencia de la tierra, pues lo que se pretende 
es que los pequeños propietarios de recursos inferiores, l.Uli 
dos puechin arrancar de la tierra la misma cantidad y calidad 
del pequeño propietario que tiene más, esto es que cada hec
tárea produzca lo mismo con relación al que tiene y al que -
no tiene; Ejem: Un propietario que cuenta con suficientes me 

dios económicos podrá invertir más y por lo mismo obtener 
más y de mejor calidad, encontrándose en situación ventajosa 
en relación con los que solo tienen la tierr·a. Pero si éstos 
que solo tienen la tierra se unen, aportando sus tierras, 
sus esfuerzos y su trabajo, podrán invertir menos cada uno,
obteniendo producto en la misma cantidad y calidad. 

La constitución de las sociedades cooperativas agrop~ 
cuarias se rige por todos aquellos que estén dentro de las -
nonnas que rigen la tenencia de la tierra y que tengan como-

l.···.,.· 

\.·. 

:r" 

1 
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fonna de vida las actividades agropecuarias, además de las -
nonnas que establece la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
La Ley General de Sociedades Cooperativas, su regl~nto y -
la Secretaría de Industria y Comercio, como vigilante de su
ordenamiento legal. 

C. N. P.P. 

DI R ECCION DE FO,ENTO COOPERATIVO 

. J 
F EDERACION ESTAf Al DE LA PEOUENA PROPIEDAll 

ASOC 1 A C ION M UN ICI PAL DE LA PEQUE l'IA PROPIEDAD 

SOCIEDAD COOPERA TI VA 

~ ---------.. 
UNION ESTATAL OE COOPERATlVAS AGROPECUARIAS 

Ejem: BASES PARA LA CONSTI1UCION DE LAS fDCIEDADES COOPERATI 
VAS, DENTRO DE LA. CONFEDERACION NACIONAL DE LA PEQUEAA PRO~-

PIEDAD. 
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a).- Su Aceptaci6n. 

Se reunen los posibles socios de la cooperativé\, a· -

los cuales se les da una conferencia de educaci6n cooperati:.. 

va; ellos a su. vez expresan sus inquietudes a través -de pre

guntas sobre su funcionamiento, manejo y fonnaci6n de capi-

tal. 

Despejadas las dudas, se les invita a que la reuni6n

pase a ser una Asanblea Constitutiva, esto con fundrurento en 

lo establecido por el artículo 14 de la Ley General de Soci~ 

dades Coopera ti vas (2). 

Art. 14. - "La constitución de las Sociedades Coopera

tivas, deberá hacerse mediante asamblea Ge

neral que celebren los interesados, levan-

tándose acta por quintuplicado,·en la cual, 

además de las generales de los fundadores -

y los nombres de ·las personas que hayan re

sultado electas para integrar por primera -

vez consejos y comisiones; se insertará el

texto en las Bases Constitutivas. 

La autenticidad de las firmas de los otor~

gantes será certificada por cualquier auto-

(2) Ley General de Sociedades Cooperativas. - Edi t. :Porrúa· -
Pp. 120 México, D. F. 1974. 

:,": 
.. ,· 

.,- .. 
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ridad, Notario Público, Corredor . titulado' ·

o Funcionario Federal con jurisdicción en -
' ';.: .. "': ., '·. ""· el domicilio Sed.al"; 

.. ·, .. 
__ ! '· ! •'1 ': 

r·\•·; •:i.Eri'dicha-Asamblea.,se nombrará un presidente y unse-

cretario' de· debates, nombramientos que ·se hacen con la fina;,; 

lidad de integrar el contenido de las Bases Constitutivas :de 

dicha sociedad, mismas que de acuerdo con el artículo 15 de-
1á· dú1da: ley {3.) han de tontener: 

( • ,< '' • ' ••• ~ ' • ~ ' • \ • ' 

·; .,. .Art. :.15 "Las bases constitutivas· contendrán: . 

1.- Denominación y domicilio de la sociedad. 

·. ; '.; ; · · 2.: "Óbjeto de I~ sociedad, ·expresar.ido co~cíetamente -

-t'.,t_.: l \ ! 

· · tada Un.a de las· hcti viclades · que deberá des arre- -

·Úár, 'así cóiOO ias regla~' a.que deban sujetarse 

'aquéllas· y· su ·posible campa de. ·operaciones. 
• • • 1 _,_ .. 

.... , .. ,3. - RégiJJ1en. de responsabilidad que se adopte . .. · ~ . ; ·' ' ' . . ' " . : . : ' ' . 

· :·. " ... ::;4~-- :Fqrma :de constituir o incrementar el capital So-

.. ! ·· >. • .-, ·· · •.cial·; expresión· del valor .de los certificados de

. aportación~ forma:·de ·pago·.y• devolución de su va-

l?r, así como la va~uación de los bienes y dere-
.•. _,, i'. ,, ·.:. thos' ~n cas'o d~ que s~ aporten .. 
~:'_~.}j,.'.11 {'¡¡; :·1:. ~. ;.~,,¡··. ~; 

5.- Requisitos para la admisión, exclusión y separa--

(3{ ·, L~y Gen~ral de sociedad~s. coopetativ;:ts. - '.,PiJ. · 120 •. • 
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ción vollllltaria de socios. 

6.- Fonna de constituir los fondos sociales, su monto 
su objeto y reglas para su aplicación. 

7.- Secciones especiales que vayan a crearse y reglas 
para su fi.mcionamiento. 

8.- Duració~ del ejercicio social, que no deberá ser
mayor de un año. 

: ·'i 

;_ ': ,~ 9.t Reglas para la disolución y liquidación de la so
ciedad. 

·;·1Q,.-:: ~orma ~n que deberá caucionar su manejo el perso
nal que tenga fondos y bienes a su cargo. 

· 11.-: Las demás estipulaciones, disposiciones y reglas
que se consideren necesarias para el buen fllllcio
namiento de la sociedad, siempre que no se opon-
gan a las disposiciones de esta ley". 
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b). - Fonnas Prácticas coro se han Organizado .. 

Com:> dejamos establecido anteriormente, la Sociedad -

Cooperativa se constitcye en una asamblea, en este caso con

un mínimo de 1 O personas, quienes aportarán certificados por 

un valor de $1,000.00; debiendo suscribir cuando menos uno -

por cada socio. 

El articulo 22 de la Ley General de Sociedades Coope

rativas define a la Asarrblea General (4) como la autoridad -

suprema de la· cooperativa, así en este caso, es también el -

órgano supremo. 

La directiva se constituye de lá siguiente manera: 

I).- CDNSBJO DE .ADMINISTRACION definido por el artÍC.!:!, 

lo 28 de la citada ley (5) y que será el 6rgano ejecutivo de 

la as'amblea general; fonnulará el reglamento de administra-

ci6n; elaborará planes de trabajo econ6micos y financieros., 

tendrá a disposición de la asamblea las memorias., el balan

ce y la documentación que sea requerida por la misma asam- -

blea. 

a).- El presidente del Consejo de Administración ten

drá las siguientes atribuciones: 

1.-Ser representante común en todos los negocios 

de la cooperativa. 

(4) (5) Ley General de Sociedades Cooperativas Pp. 122-124. 

- -- ::--.--:::: 7 .. ·, - ~-"'. ,......._ -
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2. -Practicar las operaciones que sean necesarias 

para el buen ftmcionamiento de la sociedad. 

b) .- Las atribuciones del secretario serán: 

1. - Coadyuvar los trabajos del presidente. 

2. - Suplirlo en sus fl.Ulciones en caso necesario. 

En cuanto al tesorero, será el depositario de los bie 
,., ... :- ~·~¡;'r; ·.: • . .' . • ~ -

nes. econ6,m1cos de la sociedad y sera por mandato de la asam-

ble·a ia'':f¿nna en que distribuya el capital de la misma. 

, ! II. ~ CONSEJO DE VIGILANCIA. - Fl.Uldamentado en el artí

culp }2, de la ley (6) , estará cons ti tuído por seis personas, 

siendo tres propietarios y tres suplentes. 

El presidente del consejo ejercerá la supervisión de

todas las actividades de la sociedad, teniendo derecho para

vetar las actividades del consejo de administración cuando -

éstas no sean apegadas a la voluntad de la asamblea; en cuan 

to al secretario, éste será quien fortalezca el trabajo del

presidente del consejo, pudiendo suplirlo en su ausencia. 

En cuanto al secretario, éste será colaborador inme-

diato del presidente y secretario. , el presidente, secreta- -

rio y vocal suplentes del consejo de vigilancia tendrán las

núsmas atribuciones que los propietarios, siempre que estos

se encuentren ausentes. 

(6) Ley General de Sociedades Coopera ti vas Pp. 125. 
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III.- COMISION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.- Consti-
tuída por tm; presidente, un secretario y tm vocal, cuyas fun 

ciones serán .las .siguientes: 

Del.presidente.- Conciliar y arb~trar lB;S diferencias 

q~ existan entre los directi~os y lo~ socios, su función e~ 
, l,: l. ) : ' ... - ; ' .1 ''·~ ; : ' ; •. , ', : ' . • ' i '. ' ' • .• - • • 

pecífica es la de juez. 
. . 

,, ; .. , . ' El. s~·~réta:rio, s·e~á quien por falta del p~esidente 
~-no. .. : ., . .. : ; , . . 1 

ejercerá sus funciones, además de las que el presidente le 
.. ':. 

confiera. 

· ' · · ·"El vocal. - Será im colaborador en beneficio de la ta-

1reas1'que foriga qiie feaÜ'zar el presidente o el secretarió~ 
1 '.) 

Esta comisión y otras que se.fonnan, tienen su ftmda-

mento 'eh' el artículo 21 ,. inciso "d" dé la citada ley~ que e:?_ 

tablece: 
:.'): .. ~ •,,'. ' : '; 

Art. 21. - La. di.rección, administración y vigilancia .:-
!:;'.¡ :J <¡:,. .f;';\:j,:y . del~ ~ociedades coope~ativas ~stará a car 

,,¡ :~. '.t > &o µe·/· · · · ' .. -
. ' [ ~ ! ! • - • : l ~- : . ' i ._¡ f 

.. · .. ', 

· Inc. ud" Las comis~ones que establ~zca la ley y las-
· .. 

demás que designe la asaÍnbleá general. 
- :, • : ' • ! • ·' •• 

-;:!i>J tl'·d\$$_.entpnces con este fundamento, ·tanbién se ha crea

.dq,~~ CpMI~J9l:t;DE PREVISION SOCIAL.- Que será el 9rgano de

la cooperativa encargado de prestar en fonna directa,o indi

recta los servicios ·de seguridad social, estando integrada -

por tm presidente, un secretario y un tesorero . 

. --- ~·-·-
"" " .• >·: ~- . 
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En lo concerniente al presidente, deberá realizar es

tudios relacionados a la 'seguridad social que· beneficie la -

vida interna de la cooperativa y de sus socios. 

El secretario será quien supla en sus funciones, en -

ausencia al presidente, ayudándolo además a realizar los pla 

nes de trabajo. . "·: 
¡ ., •• 

El tesorero será el que:'~e.~ibadel consejo de adminis-
>'·· "' 

· tración el capital que le corre~J>6nde al fondo de previsión-

, .social, debiendo aplicar a los 'pl:kes de trabajo que la asam 

blea gene~al ap!llebe. 

\ '; ,. ·.; . 

V.- COMISION DE EWCACION:SXJOPERATIV~ .. - Formada por -

un presidente, un secretario y un tesorero. La constituci6n 

·:' . ~.esta conúsión, es con la finalidad de capacitar a todos -

los llÚembros de la' sociedad para que lleguen a ocupar tm lu-; 
. ' • : ' l • • ' ' 

gar más digno. en· la vida.,y puedan ser en el tiempo los con--. 

ductores de su organización. 

El presidente tiene corro obligación, ·el crear siste-

, , mas pedagógicas apegados a la idios incracia cle · los socios,, .-; 

·:con.el fin de fortalecer la tmificación social y económica -

de la cooperativa; 
•;, : ' 

El secretario coadyuvará su trabajo con el del presi

dente en beneficio de la organización, además deberá su plir 

en sus funciones al presidente en ausencia de éste. 

El tesorero tendrá a su cargo el fondo de reserva de-



''' 
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2.- Métodos a utilizarse para su formación por Ejidatarios. 

OONZALO HERNANDEZ TELLEZ (7) en un capítulo de la Re

vista del México Agrario nos dice: "Año con año se plantea -

ante la asamblea ordinaria de la Confederación Nacional Cam
pe~~na l~s problemas eternos por los que atraviesan nuestros 
Li~;::·-:) ·¡ ~~"· J :. . , ·, : -

·· canpesinos y agricul tares • 
. -.·.· .' 

< . . > . , . Fn el mundo contemporáneo y mo<len10 que nos ha tocado 
:·.:.:·:.·_" .::!rhr>>·r-~,d'.1 ~ " ._·: · : ~ .. 

1,. : >1,.V:ivir, aquellqs países denominados corno desarrollados y los-
~-~;2:;}·1~~:-d~~~fro'ff~dos coincid~n en sostener que para disminuir -

'.,:,:''.. las· grandes deficiencias que existen entre los ingresos y ni_ 

·. ve.ies,.de.vida de la población rural con respecto a la urba--
, .. ,. ,,,.,, ___ , ·'·. : . . . 

n.~' :Pa:ra: encontrar una solución a sus problemas agroeconómi
C()S ,, solaioonte existe una fórmula o método que puede ayudar

a elevar los ingresos y niveles de vida de aquella población 
que depende de las actividades agropecuarias, esta fórmula -

y sistema se basa en el desarrollo del cooperativismo dentro 

del medio rural en sus diversas fonnas 11
• 

Las afirmaciones del autor del artículo son aplica- -

bles realmente en teoría, pero para poder practicarlas, ha-

bría que vencer la idea de fracaso y considero que se debe-
rían seguir los siguientes pasos: 

I.- Educar a nuestros campesinos, a fin de que se en-

(7) HERNANDEZ TELLEZ CDNZALO "Revista del México Agrario" 
Edit.Campesina, Pp.135-136. México, D.F. 1967. 

.·····•·.,,, .... 
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cuentreri. en. lib(;l11tad de escoger el sistema de trabajo que -

más le convenga 1 o sea que pueda definir su posici6n libre--
<> i'.·i~ ,~· _,.? "1i"-"¡"~·- .•, .· " ''·. ' " . . ,. 

niénfo· y ''nd se' dejé formar parte de tul grupo' sin haber la -
·- r. -.• -r i :. ¡- r: ·; _, ·~ : ·:\.~¡o. . .. > ... , : • ! , .. , 

causa"o·tazon por la que pertenece. 
-,i~t~..: ;,__,:r··· 

r\ ·:·. )I ~ - r:=t~ª .poder d.~f~nir su si tu~ción iibremente, de -
ante mano deben conocer los beneficios y riesgos· d~l sistema 

cooperativo. 
: •' '.~ . "l ¡ .. 

. :-. , , I~~ ·:-; Qu~ º.~gru:iizado, tome concien~ia de. sus derechos 

y pp~}.~~ciones,. a. fin de que respete los derechos de sus com 

p~eros . .Y haga. valer l.os sµyos : 
.\ I• -\ ' ,· ,: ... ,: - ' 

:.•:' :' En cuanto' a la fonna de ~rganización de cooperativas

agropecúarias por' ej idatarios' encontramos que. en el cuader

no: 'tercero de la Léy Federal de Reforma Agraria, se réfiere

'espec,Íficamente a la5 formas de organizaeión ejidal siendo -

una de'elias el cooperativismo; su constitución no es difo-.

. rente a la. qu~ hemos señalado anteriormente consti tuídas por 

pequeños propietarios, esto es, se realiza LU1a asamblea coris 

ti tu ti v¡:¡. con los interesados a formar la sociedad y al té~ 

no dE3 ésta· se .levanta LU1a acta por quintuplicado, en. la cual 

se: hará. constar lugar1 fecha- .y hora de. la asamblea, objeto -

de la misma, nombre y datos generales de; todos los :asisten-:

t~s, .las bases constitutivas~ la expresión del objeto de la-
-' >', : •••• ;. • • : : .''' '. '. ; .... .'. '·-·. ( :•. • ' 

sociedad, los requisitos de admisión, exclusión y separación 

de socios, forma de crear sus fondos sociales, duración del-
- f ~ : ; . • ¡ . ' . • . . \ . l . . . f ' • • . . 
ejercicio social el que no deberá .ser menor de un año, re- -
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glas de liquidación y disolución de la sociedad, composición 

de los consejos administrativos y de vigilancia señalando fa 

cultades y obligaciones, así como las condiciones bajo las -
cuales podrá revocar la asamblea el nombramiento de alguno -
de. sus integrantes y por último, disposiciones y reglas que

se consideren necesarias para el buen ftmcionamiento de la -
'sod.~dád~ ' · · 

Constituída la as~lea, se procede a solicitar las -
'·: 

autorizacione$ que marca la ley y que señalareoos posterior-
-- i 

' ' 

j¡' 
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3~ !". : Métodos para su Constitución por Comuneros. 
': ~ . : . 

· .. ~. . ·,En . cuanto a la constitución de sociedades coopera ti- -
vas. por c~muneros; analizaremos lo que al respecto establece 
la· Ley. Federal de. Reforma Agraria • 
.. ¡· 

En el capítulo correspondiente a las formas de organ!_ 
zación ejidal, encontram:>s que en el artículo 147 de la cita 
da ley's~'~stablece lo siguiente: (8) 

Art. ·147 "Los ejidatarios y núcleos ejidales, podrán 
constituirse en asociaciones, cooperativas
sociedades, uniones o mutualidades y otros
organismos semejantes, conforme a los regl~ 
mentas que para el efecto se expidan y, con 
la finalidad económica que los grupos que -
las constituyan se propongan, de lo cual -
darán aviso a la asanhlea general y al re-
gistro agrario nacional. 

Las leyes correspondientes y sus reglamen-
tos serán aplicables únicamente en lo que -
se refiere a los objetivos económicos de -
estas entidades, las obligaciones que pue
dan contraer, las facultades de sus órganos 

(8) Ley Federal de Reforma Agraria Pp. 144 Talleres Gráficos 
de la Naci6n México, D.F., 1972. 
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y la manera de distribuir las pérdidas y g~ 

nancias". 

Con,n podenn~ ver, es te artículo se refiere en fonna -

<~xc,~¡siya ~l. ejido y daría lugar a pensar que ni la comwü-

A~~,,:J,li}a P1'9piedad privada se podrían organizar en coopera 

.,;~~v~;,.sin embargo, esta duda se puede despejar al leer el -
:-.~ ' • .,· < ''·' '·.' "' ·' ' 

. ~-~llt,enid() del articulo 129 de la misma ley (9) que estable--

Art. 129 "Las prerrogativas, derechos preferentes, -

formas de organización y garantía económi-

cas y sociales que se establecen en este 12:_ 

bro, se mencionen o no expresamente, se en

tenderán otorgados por igual a ejidatarios

comuneros y pequeños propietarios de pre- -

dios equivalentes a la unidad mínima de do

tación individual en los ejidos". 

De la lectura del artículo anterior, se desprende !a

base para interpretar el artículo 14 7 y obtener el fundamen

to legal para la consti tucón de coopera ti vas por comtmeros. 

Las sociedades cooperativas agropecuarias constituí-

das por comLnleros , no tendrán para su formación un procedí - -

miento diferente al utilizado para la constitución de socie-

(9) Ley Federal de Reforma Agraria Pp. 137. México D.F. 
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.(::dades··cdbpéi-'ativas ·táni:o por 

propietarios, 

ej idatariós como por pequeños -

,: .. ::'." ,·;_ EJi· mi ·opifiióri~ se débéría de fomentar '1a idea del tra 

b~:j'8'''co1Éictivo. entré 'los' comuneros' . si bién es cierto que·,' 

.i'por'.' el' hecl1d dé . fo mar' uná. comunidad ya 'se trabaja co',lectiv! 

merite;· ·pe~ó; s'i in:fuAdiéra en- la ! cbmunidad la ídea del coop~ 
ráÚ Vismo :/se pddr1an fonnar sóéiedadés' 'c~opera ti vas que ¡re

dundaran en beneficio de la propia comunidad. 

' ·-
j¡l)í)~;:;~)-.} ::~:. ,,J'..l, 1.J if~¡· 

•',{·• '. ':. 

'1:' ·,,· .. :.:.. 

... i 
.. ,•·; 

¡e'. i::;.: ·.:~: :t 

'i·· ; : •.t' 
,' ' 

' ' 

'j 

. l . ~. , ~ '·: t' ... _;1·.·1· < ... 

''.· 1.::.1 -.: 

i"t''' ,·,· ,' 
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6.- FUNCION DESEMPEÑADA EN ESTE ASPECI'O POR LA CON
FEDERACION NACIONAL DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 
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1.- Solicitud ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La ley General de Sociedades Cooperativas en su artí
culo 16 señala (1) que una vez elaborada el acta constituti:_ 
va con sus copias por quintuplicado y con los elementos señ~ 
lados por el artículo 14 de la misma ley, se remitirán a la
Secretaría de Econonúa Nacional (Hoy Secretaría de Industria 
y Comercio). Sin embargo, el procedimiento ha sufrido varia 
ciones y una de ellas consiste en que antes de mandar los 
ejemplares del acta a dicha secretaría, se deberá solicitar
autorización para la constitución de la sociedad a la Secre
taría de Relaciones Exteriores, ello en base a la facultad-
que le otorga la fracción VII del artículo 3 de la Ley de -
Secretarías y Departamentos de Estado para conceder licen- -
cias y autorizaciones relativas a la constituci6n o modific~ 
ción del acta constitutiva o estatutos de la sociedad. 

A la solicitud que se presenta a la Secretaría de Re
laciones Exteriores, se deben otorgar los siguientes datos -

por cada uno de los socios: 

(1) Ley General de Sociedades Cooperativas Pp. 121. Méxi-
co, D.F. 
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. "'' 

. . . . ' 

.. ,: . ';,' 

. NUME·ro DE CERTIFICAOOS 

:: , ; . DE APORTACION __________ _ 

La solicitud ante la Secretaría de Relaciones Exterio 
res, la hace una persona a nombre de l~ naciente sociedad -
cooperativa, eri esta solicitud además de las generales de -
quien la solicita, requiere de la enumeración de los objeti
vos sociales sobre cuales va a regirse, además de la cláusu
la que aparecerá acentada en sus bases constitutivas en la -
que se impide la admisión dentro de la sociedad a persona e?S_ 
tranjera física o moral. 

Este documento es remitido a la Dirección General de-
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Asuntos júrídicos de la propia Secretaría~ quien después de
esttidiar los objetivos sociales y comprobar que no afecten -
tºs intereses de la; comunidad en donde va a ejercer sus fun
ciones, la acepta perntl. tiendo así llevar a efecto la asam- -
blea constitutiva de la cooperativa. 

, Ejemplo .de Solicitud ante la Secretaría de Relaciones 
Ex~erio:res : .. 

Fecha. 

SECRETARÍA DE·. RELACIONES EXTERIORES, 
DiRECCION'GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, 
DEPARTAMEN1D DE PERMISOS, 
C I U D A D. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propie--
dad, en representación de ______________ _ 

mexicano, mayor de edad, casado~ con domicilio para oir noti 
ficaciones en Insurgentes Centro No.71, México, D.F. y que -
al final suscribe este escrito, manifestamos que va a organi 
zar en uni6n de otras personas y de acuerdo con la Ley Gene 
ral de Sociedades Cooperativas, una Sociedad Cooperativa que 
se denominará: 

~~~~~~~~~---~~--~~~~~ 

S.C.L., con domicilio en el estado de _________ _ 

y cuyo objeto social será: 

Aquí se describen cada uno de los objetos sociales. 

En consecuencia, y a efectos de ctunplir con lo previ~ 



• -- - • __ _e ,.-... _...,_ -~'::--' ., • .......: •• > 

- 90 -

tQ. enA~l .. ·Aº··;,p4r.rafo del ar~ículo ,8º del .. Reglamento de ~a -
•/'~•" • • • 1-r '•,:_ / L ,,. ,> t .. o I ¡, .' - •,° < • ,• • • , ' ' , ' 

Ley;.QEg~iS?. A~ ·1!3:. fracción 1aº. d~ü artículo 27 Cpnsti tucio-
nai~ 'en're'i~ci6n é~n el artículo 4 del Decreto de 29 de ju--

11:· i · .. ¡· ·- .. ': .. ··. . . ,! 

rifo' de·· '19'44·~ solícita de esa Secretaría la autor:Lzación para 
'iñs~H:ar·'en'·sus· bases tonsti tutivas la cláusula siguiente: 

. ' ,' 

"Ninguna persona extranjera? física o moral podrá te
+ier·1 patticipadón· social alguna eri la Sociedadº Si por algún 
motivo alguna de las personas mencionadas anteriormente~ por 
cualquier evento llegara a adquirir ma participación social) 
contraviniendo así lo ·establecido en el párrafo que antecede, 
se conviene desde ahora que dicl1a adquisición será nula:1 y -

por tanto" cancelada y sin ningún valor en la participación
social de que se trate y los títulos que la representen~ te
niéndose por reducido el capital social en ma cantidad 
igual al va~o.r.de la participación cancelada". 

FIRMA. 

'¡ ~ 
;1,' 

illEMPLO'; DE SoLICITUD ANTE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTE-
" '!', ' ' 

RIORES. 

' -:, 
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2.- Requisitos para el Registro ele una Cooperativa. 

t... . La Secretaría de Industria y Comercio~ quien sanciona 

•_.·; .. ~:ij··-···:1_'_.i·¡'. .. 1._ •. ·.• .. '•_ .. •·····.•-•.:·.·_· .• _ •.... -.·.•.·.:_ ... •:• .•. · .. _ .. ·.•.·-.. • .. _ •..•. ·.·.·.'._·.•.: ..• • ~ :::~i:~ ~::~s:• p~:o::~~::::·:. c~:p::::~:::~,:~:m:~ i: _.. :i~ciones Exteriores, deberá llevar los siguientes requisitos 

·que(establece el artículo 1o. de la Ley General de Socieda-

;;,r· · :· ~s Cooperativas (2) : 
~]\ 
' Art; Í. - Son Sociedades Cooperativas aquellas que returnn las 

siguientes condiciones: 

I.- Estar integradas por individuos de la clase trab~ 

jadora que aporten a la sociedad su trabajo perss: 

nal cuando se trate ele cooperativas de producto- -

res; o se aprovisionen a través de la sociedad o

utilicen los servicios de ésta cuando se trate de 

coopera ti vas de consunúdores; 

II. - Funcionar sobre principio ele igualdad en dered1os 

y obligaciones de sus miembros. 

III. -· Funcionar con n(unero variable de socios mmca in

ferior a diez. 

IV.- Tener capital variable y duración indefinida. 

V. - Conceder a cada socio un voto. 

(2) Ley General ele Sociedades Cooperativas Pp. 117-118. 
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VL- No perseguir fines de lucro. 

VII . .:. Procurar el mejoranüento social y económico de -

siis · asociados 'mediante la acción conjunta de es-~ 

tos es una obra colectiva. 

" :· y¡n. - Repartir sus rendimientos a prorrata entre los so 

cios en razón del tiempo trabajado por, cada uno~

si se trata de cooperativas de producción; y de -

.acuerdo con. e 1 monto de operaciones realizadas 

con la sociedad en las de consumo . 

• 1 • AO.emás de estos' requisitos, deberá llevar los siguien-

A.> Legalización de las firmas de los socios que cons 

ti ttiyeri la sociedad cooperativa, por un representante que 

pheda dar fé pública o por un notario público autorizado - -

quien al anverso de las firmas legalizará su autenticidad. 

B.- También deberá certificar el funcionario que pue

da dar fé pública o el notario, aquellas huellas digitales -

de los socios que· no puedan finnar y la firma_ de quien a rue 

go de éste lo haga, bajo su entera satisfacción. 

A la Secretaría de Industria y Comercio se debe remi
tir el acta de la asamblea, así como las bases constitutivas 

sobre las cuales funcionara la cooperativa. 
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... Ejemplo de protocolización de firma. 

El .c., Presidente Municipal 

de del Estado de -------
G,:E ~ 1'- I F l C A Que, las firmas que anteceden (o cons-

tan' al anverso) de esta hoja, son auténticas y fueron -

puestas: en: su presencia, para los fines de la constitu

Cióhl'cle la SOCIEDAD COOPERATIVA 
~~~~~~~~-~~ 

--------' S.C.L., en los términos del artícu· 

lo 14 de .la Ley General de Sociedades Cooperativas. Doy-

del Estado de ,el -------· 
día del mes de del año de -
~~~~-~ -~~~-~~-

nú.l novecientos setenta y cuatro. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 



- 94 -

3. - Solicitud ante la Secretaría de Industria y Conercio. 

Una vez obtenido el penniso solicitado ante la Secre

taría de Relaciones Exteriores y satisfechos los requisitos

señados en el inciso anterior, se mandará a la Secretaría de 

Industria y Coioorcio el Acta Constitutiva con sus copias por 

quintuplicado, núsmas que se enviarán en la siguiente fonna: 

Cuando la Sociedad Cooperativa no sea de intervención 

Oficial ni de participación Estatal, se enviarán las cop_ias

directamente a la Secretaría de Industria y Comercio por los 

rep~esentantes de la Cooperativa. Si l·a Cooperativa es de i!! 

tervención Oficial, las copias se enviarán por conducto de ... 

la Autoridad que deba otorgar la concesión, penniso o autori 

zación. 

Si la Cooperativa es de participación Estatal, las co 

pías se enviarán a la Secretaría de Industria y Comercio por 

nedio del Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial (3). 

Las copias del Acta constitutiva de la Sociedad - -

Cooperativa, se mandarán a la Secretaría de Industria y Co

mercio con la finalidad de que sancione la constitución -

legal de la Sociedad 1 así como el cumplimiento de los requi-

(3) Ley General de Sociedades Cooperativas.- Pp. 16. 
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sitos que establece la propia ley, esto encaminado a la ob
tención del permiso que deberá ·otorgar la propia Secretaria 
con la finalidad de que pueda ftmcionar dicha Cooperativa -

dentro del marco legal. 

'.''-'•,' , •. ¡ , .. 
.• ~ ' ' ! ~ "'~ 

'. t 
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4. - Otorgamiento de Registro. 

Después de haber revisado la Secretaría de Industria
y Comercio a través de su dependencia de Fomento Cooperativo 
el Acta constitutiva por quintuplicado y las bases constitu

vas de la Sociedad Cooperativa 1 si éstos entran en el Orden!!_ 
miento legal que dicta la Ley General de Sociedades Coopera
tivas y su Reglamento, se expide el Registro por medio del -
cual se le da el marco jurídico para su funcionamiento. 

Satisfechos los requisitos que establece la Ley, la -
Secretaría de Industria y Comercio procede al otorgamiento -
del Registro correspondiente en el cual se asientan los da-
tos siguientes: 

a).- El número que le corresponde a la Sociedad. 

b).- El número de expediente, transcribiéndose los ob 
jetivos sociales. 

Posteriormente se legaliza la autorización con la fi!. 
ma del titular de la Secretaría y se procede a sellar cada -

una de las hojas que forman el Acta y las bases constituti-
vas de la Cooperativa; concedida la Autorización, la Secret~ 

ría de Industria y Comercio inscribirá el Acta en el Regis-
tro Cooperativo Nacional y dicha autorización surtirá efec-
tos a partí r del Re gis tro . 

De acuerdo con el artículo 48 fracción XX y 456 frac
ción IV de la Ley Federal de Reforma Agraria (4), las Socie-
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dades que se formen ya sea en el Ejido~ Comuna o Pequeña Pro 
.'' -

-piedad, deberán ser inscritas en el Registro Agrario Nacio--

nal . . Ejemplo: 

!,' 
r (.,-

AGRARIO NACIONAL. 

L ·- -. . ' ",.~_,-.'·-· 

1~~~', :_J_iº_º_, __ , ..... _.l · _____ ' -Mun--ic_i_p_i:e 
19 

Edo . 

• ~ -•. _. - C.· DIRECTOR DEL REGISTRO 
'é AGRARIO NACIONAL. D.A.A.C. 
i'.t Bolívar Núm. 145, 
~\ :México, D. F. 
}'; 
/'_;; 

:M 
·~ 

--;'.~ 

~~ 

f 
El Consejo de Administración de la (Asociación, Socie 

dad, Cooperativa, Unión, Mutualidad) del Ejido ------
Municipio de Estado de -------
solicitamos, inscriba en ese Registro a su digno cargo a és

ta, de conformidad con los artículos 147 y 446, fracción

IX, de la Ley Federal de Reforma Agraria para lo cual le -

remitimos, copias del Acta de Asamblea Constitutiva, Con-

trato de Crédito y Estatutos, (La Sociedad, Unión 1 Coopera-

tiva, etc.) se constituyó el día del mes de -----
de cuyas finalidades y objetivos principales -

serán: 



- 99 -

5,- Cooperativas organizadas por la Confederación Nacional
de la Pequeña Propiedad hasta el momento. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad, se 
ha dado a la tarea de organi.zar Sociedades Cooperativas agr2_ 
pecuarias, con la' finalidad de unir a los campesinos mexica
nos, sin importar el régimen de tenencia a que pertenezcan,
sino por el contrario trata de unir a ejidatarios, comuneros 
y pequeños propietarios, con la idea de producir más, de me
jor calidad y ganar más. 

Entre las Sociedades Cooperativas organizadas se en-
cuentran las siguientes: 

* BAJA CALIFORNIA * ESTAIXJ * 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA ''SAN VICENTE S.C.L. 
ENSENADA B.C. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMJ DE lA PEQUENA PROPIE
DAD DE BAJA CALIFORNIA S.C.L. GONZALEZ ORTEGA B.C. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE AGRICULTORES DE RJRRAJES DEL
ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA, S.C.L. MEXICALI, B.C. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PEQUEOOS PRODUC
TORES DE LECHE DEL VALLE DE MEXICALI, S.C.L. 
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* BAJA CALIFORNIA *·TERRITORIO * 

SOCIEDAD CXXlPERATIVA DE CONSlJM) "AGRICULTORES UNIOOS" 

s.c.L. CD. CONSTITUCION B.C. SUR • 

. SOCIEDAD COOPERATIVA DE OONSUMJ AGROPECUARIO "LA PAZ" 
1 

DE LA. C.N.P.P. LA PAZ, B.C. 

* CAMPECHE * 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMJ AGRICOLA '~EL TRIUNFO

DE CAMPECHE''. CD. DEL CARMEN CAMPECHE. 

SOCIEDAD OOOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CHICLE "LOS -

CHENES'' S • C. L • CAMPECHE, CAMP. 

* COAHUILA * 

SOCIEDAD COOPERATIVA "HIPODROM:J No. l" S.C.L. 

MJNCLOVA, COAH. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE .SANTA RITA, S.C.L. SABINAS, -

COAH. 

SOCIEDAD COOPERATIVA MINERA "BENI'ID JUAREZ, DE LA C. -

N.P.P. NVA. ROSITA COAH. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION MINERA "FCO. I MA-

DERO'' S. C. L. LAS ESPERANZAS COAH. 
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·SOCIEDAD COOPERATIVA "AGRICULTORES DE LA LAGUNA" S.C. 

L. TORREON, COAI-1 • 

. ; SOCIEDAD COOPERATIVA DE "AVICULTORES DE LA COMARCA LA 

CIJNERA" S.C.L. 1DRREON, COAH. 

'S()CIEDAD COOPERATIVA "UNION AGIUCOLA DE SAN PEDRO", S. 

L. SAN PEDRO DE LAS COLONIAS COA!-!. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE AGRICULTORES "LA UNION" S.C.L. 

~ TORREON) COAI-1. 

SOCIEDAD COOPEAATJVA DE AGRICULTORES DE TOMATE Y LE- -

GUMBRES s.c.L. TORREON) COAH. 

SOCIEDAD COOPEHATlVJ\ DE PPDDUCCION ALGOlX)NES INDUS- -

TRIAL "6 DE OCT1JBI<E" 1DRREON, COAH. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE EJIDATJ\RIOS Y PEQUEÑOS PRODUf 

1DRES DE LECHE S. C, L, NAVA, COA!-!. 

* CHIIIUJ\HlJI\ 'i: 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE AGRICULTORES DE LA REGION DE

JIMENEZ DEL ESD\ID DE CHUIUAHUA, S.C.L. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE AGRICUL1DRES DE -

RIO CONCHOS, DE LA C.N.P,P., S.C.L. CD. DELICIAS,.CHII-I. 
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c.L. OJINAGA, cHlH. 
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GION DE CAJMRGO DE LA c.N.P·P·. s.C.L· 

s:ic1EDJ\D (J)OPERf\TIVA DE CONS\JM) "LLJ\Vll DE LJ\ srnruW'. 

S. C. L. CDL. J\GRICDLA NICOLA5 BRAVO , MPIO. MADERA, -

CHIH. 
AS()CIACION AGRlCOLJ\ lJ)CAL DE wurICUL'lOl\ES DE NVO· ~ 
SJ\S. NVO. CJ\S!\S GRANDES Q!lll. 

* DISTR11.'Ü FEDERAL * 
socIEDJ\D COoPf.RAT IV A DE sERVI CIOS "llL CJIMINBl\O" • s • e. 

L. MEXICO, D.F. 

~ 
UNION REGIONAL DE LJ\ pEQUEN!\ PROPIEDAD DEL ¡piml DE -

uuRJ\NGO GOMEZ pj\UCIO, 1)GQ. 

SOCIEDAD COOPERATIVA "IGNJ\CIO LOPEZ RAYON" DE LA C.N. 

p.p. s. e .L. 1GNJICIO LOPEZ ruWON' Jl(lJ. 

SJCIEDJ\D COOPERATIVA AGROPEC\]J\!UA DE LJ\ [JJMARCI\ "Ll<G\l. 

NERA" GOMEZ. pALJ\ClO, DGO. 
socIEDAll cooPERATIV A DE coNS\]l4) 

0
SECC ION No • 21" s. e • 

L. TA.YOLTlTA, DGJ. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA DE AGRICULTORES DEL BOLSON DE -

MAP IMI , S. C • L. CEBALLOS DGO . 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMJ "GRAL. GUA.DALUPE VIC

TORIA" POB.BENI10 JUAREZ, MPIO. CANATLAN, DGO. 

,·. · * EDO. DE MEXICO * 
,·. ¡ :·;' 

¡ .. ,,, ' 

S()CIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "C¡\HUACAl'f', S. C. L. 

' :::. UNIDAD LOPEZ MATEOS, TLALNEPANTLA, Ef_YJ. DE l\'lEX. 

· •. SOCIEDAD COOPERATIVA REGIONAL DE PRODUCTORES Y SUB- -

, ~:JJ?RobUCTORES FORESTALES DE ZULTEPEC, DE U\ C. N. P.P. , -
S.C.L. SULTEPEC, EOO. DE MEX. 

SOCIEDAD COOPEH.ATIVA "LA GUADALUPE", S.C.L. 

PUENTE DE ESCUINAPAN, Ero. DE !vlEX. 

SOCIEDAD COOPEHATIVA DE PRODUCc.tON Y CONSUMO DE DURAZ 

NO DE AMATEPECJ DE ~mxrco DE Li\ C.N.P.P.' S.C.L. TLAL 

NEPANTLA, EI:O. DE l\IEX. 

·~ CHIAPAS :~ 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION AGRICOLA 11 'l6 DE MA 

YOtt, S.C.L. EL EDEN, MPIO. TAPACHULA, CHIS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE VENTA EN COMUN ttPEQUEi\JOS AGR.!_ 

CULTORES DE SUCHIAPA", S.C.L. SUCHIAPA, Cl-IIS. 
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.SOCIEDAD COOPERATIVA AGRICULTORES DE PIOIDCALCO, S. -

C.L. PIOIUCALOJ, CHIS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUM> "AGRICULTORES DE JUA

·REZ", S. C. L. IXTAaJMITAN, CHIS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSOO "LA CAMPESINA", S.C.L. 

EJIOO AGUSTIN DE ITURBIDE MPIO. CACAHUATAN, CHIS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGRICULTORES DE SINUAPA, S.C.L.

CD. SINUAPA, aus. 

soctEDAD COOPERATIVA "AGRICUL10RES" DE OSTUACAN, s.c. 
L. DC. OS1UACAN, CHIS. 

* · .. GUANAJUATO * 

SOCIEDAD müPERATIVA AGROPECUARIA "JARAL", S.C.L. 

JARAL DEL PROGRE8D, GTO. 

SOCIEDAD OJOPERATIVA AGROPEClli\RIA "SAN MIGUELI1D" S. -

C. L. SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "CERANJ" S.C.L. CE

ROO, GID. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "REGIONAL ABASOLO -

C.N.P.P. S.C.L. ABASOLO, GTO. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "CORTAZAR" S. C. L. -

CORTAZAR, G1D. 



- - - . .r-·' 
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SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "SALAMANCA". S.C.L.
SALAMANCA, .. GTO. 

* GUERRERO * 
SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA OMETEPEC, DE LA C.
N. P.P. OMETEPEC, GRO. 

SOCIEDAD CDOPERATIVA DE PRODUCCION·"AVICOLA·GUERREREN 
SE" a-IILPANCINOJ, GRO. 

: 1 • ·SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO "AYUrLA 
DE LOS LIBRES" C.N.P.P., s~c.L. AYUTLA .DE LOS LIBRES
GRO. 

* HIDALGO * 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AGRICULWRES UNIOOS "AC10PAN" 

. s.c.L. 'TEPETEPEC DE FCO. I. MADERO, HGO. 

* MI(H)ACAN * 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "SANTA ANA" DE LA -
C.N.P.P., S.C.L. LA PIEDAD, MICH. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "LA LUZ DE OCAMPO"
S. C. L. POB. DE LA LUZ, MPIO. PAJACUARAN, MICH. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CDMPRA-VENTA EN COMUN AGRICO
LA DE PRODUCWRES DE AGUARDIENTE EN URUAPAN, MICH. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PROPIETARIOS DE APA! 
ZINGAN, S.C.L. MICH. 
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·· · , . SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA ''TEPALCATEPEC" DE -

LA PEQUEAA POOPIEDAD S. C. L. TEPALCATEPEC, MICH. 

EDCIEDAD COOPERATIVA PESQUERA ·''MELCHOR OCAMPO'' S. C. L. 

LAZARO CARD~, MICH •. 

* l\DRELOS * 
;.: ··· ·SOCIEDAD 'COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA'S~C.L. PUENfE-

l.·, ··,. 

DE IXTLA, MlR. 

~lEDAD OOOPERATIVA JUMILTEPEC' DE LA PEQUEAA PROPIE

DAD s·.c.1. JuMILTEPEC, MPIO. ocunuco, KJR. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA, S.C.L. CUAUfLA, --
, '' 

MOR. 

SOCIEDAD .. coo~ERATIVA AGROPECUARIA, s.c.L.; JUMILTEPEC, 

MJR. 
' . ' 

* NAYARIT * 
SJCIEDAD COOPERATIVA .DE PRODUCCION E INUJSTRIALIZA- -

'• • • ', • ; rl , ' 

CION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS EN GENERAL DEL FJIOO-

.. DE SANTISPAC, DE SANTIAGO, NAY •.. 

SOCIEDAD COOPERATIVA "ES1RELLA DE NAYARIT", S. C. L. -

. :.· .. PAIMA GRANDE, MPIO. WXPAN; 'NAY. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE VENTA PIATANEROS DE NAYARIT -

. S.C.L. PUERTO DE SAN BLAS, NAY. 



.. ~· . - '' -· - - - -- . 
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* ·NVO •. LIDN * 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CON3.JMO DEL DISTRI'Í'O DE RIEGO 
04.00N,MARTIN COAHUILA Y NUEVO LEON, DE CD. ANAHUAC. 

* OAXACA * 
·SOCIEDAD· COOPERATIVA AGROPECUARIA DE CHAUHUITES, S.C. 
L. , CHAUHUITES, OAX. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGRICOLA DE COMPRA Y VFNTA EN CO 
.· MUN DE SANTO 'OOMINGO"PETAPA, OAX~ 

' ' 

SJCIEDAD COOPERATIVA DE FRUTICULTORES DEL MPIO. DE --
·· .... · CHAHUITES,. OAX. 

· 9JCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA DEL MPIO. DE MAZA--
. : ; <:.TLAN, ·~OAX~· 

; i<' 

* PUEBLA * 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE PIDCIQJLTORES DE AHUAWTEPEC
S. e. L. ·AfRJzOTEPEC, PUÉ. 

g)CIEDAD COOPERATIVA DE PROilJCCION AGRJPECUARIA SIE-
RRA l\DRTE TLATLAUQUI, PUE. 

OOCIEDAD COOPERATNA DE PROOOCTORES DE CHICHAROS DE -
SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO, S.C.L. CD. SERDAN, PUE. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AQUILES SERDAN DE PRODUCCION -
AGROPECUARIA CD. SERDAN, PUE. 

' '. 
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SOCIEDAD aJOPERATIVA DE PRODUCTORES DE. LECHE DE CHIG

NAHUAPAN·, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

SOCIEDAD COOPERATIVA "PICO DE ORIZABA" DE PRODUCCION

AGROPECUARIA, S. C. L., ATZINZINfLA, PUE. 

SOCIEDAD COOPERATIVA CITLALTEPETL DE POODUCCION AGRO

PECUARIA, POB. MIGUEL HIDALGO Y OOSTILLA, MPIO. TLA-

UIICHUCA, PUE. 

SOCIEDAD (l)QPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA Y DE

CONSUMJ CALCHIOOMJLA, S.C.L. CD. SERDAN, PUE • 
. ' 

. SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA DE CONSOO "SUAP.AN'' 

S.C.L. SAN MIGUEL SUAPAN, TLACHICHUCA, PUE. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA DEL SUR TEPOXMATLA

CHIAlITLA DE PIDOOCCION AGROPECUARIA, S.C.L. CHIAUTLA-

DE TAPIA, PUE. 
. '., 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSOO DE VENTA EN COMUN DE

PEQUENOS PRODUCTORES DE PAPA, DEL EJIDO DE CUAUHfEMOC, 
PUE. .. 

' ,; r . ,., ; . . 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE VENTA EN COMUN DE PEQJENOS -

PRODUCTORES DE PAPA Y OTROS PRODUCTOS REGIONALES, TLA 

o-IICHUCA, PUE. 

SOCIEDAD COOPERATIVA EJIDAL DE VENTA EN COMUN DE FRU- . 
TAS, LEGUMBRES, SEMILLAS ''HUERTAS UNIDAS'' S. C. L. TE- -
ZIUTLAN, PUE. 



__ ,._., . -
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SOCIEDAD COOPERATIVA DE COMPRA DE PRODUCTORES AGRICO

LA "Pffi'E. GUADALUPE VICTORIA" S. C. L. ,GUADALUPE VICTO-
: RIA, ·PinL: .. . . . 

: '' f. . ';. '~ 

SOCIEDAD COOPERATIVA REGIONAL DE PRODUCTOS Y SUB- PRO

DUCTOS FORESTALES DE ZACATLAN, DE LA C.N.P.P. S.C.L., 
:·;~~t ~ \/, L~ }~~1·~;~---~.j;': '. .:- ~.: ; ·. :·, .-

. ~XIQ?, .D.F. 
/ ; { : ,'. '. ~ ' -; . ;; : . ; .·_ ' :: ' 

* SAN LUIS P01DSI * 

, ... ·· . .SOCIEDAD COOPERATIVA DE OONSUMO "CAFETICULTORES I-RJAS

TECOS P01DS INOS'' , POB. HUI CHif1Y AN, HUAHUATLAN, S. L. P. 

SOCI:EDAD COOPERATIVA EJIDAL DE VENTA EN COMUN CHARRO

LARGO s.c.L.' EJIIú DE CASTAÑON, MPIO. DE CATORCE, -

S.L.P • 

. SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO APICOLA rtGUADALCAZAR" 

S.C.L., GUADALCAZAR, S.L.P. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE PEQUEÑOS CI'fRICULTORES "INDE

PENDENCIA" S.C.L., EJIOO ACUATITLAN, MPIO. COXCATLAN, 

S.L.P. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE OONSUMO CAFETICULIDRES HUASTE 

COS POTOSINOS S.C.L., HUIDIHAYAN, S.L.P. 

* SIN..\LOA * 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMJ AGROPECUARIO DE "SINA 

WA" DE LA C.N.P .P., S. C.L., CULIACAN, SIN. 
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; : ! ~ ' . . · * SO:OORÁ * :, ; 

.. . .. : '_ · .. ,- : '·. . . . 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE OONSUMJ DE SONOITA SO:OORA, DE 

LA PE~a:lA PROPIEDAD, S. C. L. , COL. FCD. I • MADERO SO-

. J-KHTA SON. 
' . . , 

SOCIEDAD éoOPERATIVA DE CONSUID ''LIC. ALFREOO V. BON

FIL", DE LA PEQUENA PROPIEDAD DE SAN LUIS RIO COWRA-

00 S.C.L. SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

OOCIED.AD CDOPERATIVA DE CONSUfvO "HEROES DE NACOZARI"

s~C.L., HERMJSILLO, SON. 

' ' 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGOOPECUARIA DEL DISTRITO DE AL-

{ TAR, S~C.L., ·CABORCA, SON. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "JOSE MARIA M>RELOS" 

·DE LA C.N.P.P. S.C.L., SAN LUIS RIO COLORAOO, SON. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE CARGA DE som-

· RA, S~c.L.·, SAN LUIS RIO CDLORAOO, ·soN. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE COMPRA EN CDMUN DE LA REGION

AGRICOLA S.C.L., H. CABORCA, SON. 

WCIEDAD COOPERATIVA DE LA rosTA DE HERMJSILJ,.O, s. e. -

L. HEOOSILLO, WN. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE OONSOO DEL VALLE DE GUAYMAS

S .C .L., POB. FMPALME, SON. 
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.:;:.; .. * TABASCO * 
SOCIEDAD COOPERATIVA AGRICULTORES DE LA OONTALPA, -

· S.C,L., PARAI8q, TAB • 
•• -.:;-' ·, <'.• •·• • 

· ·.:' : . SÓCIEDÁb CDOPERAT IVA AGROPECUARIA DE Cl)NSUMJ ''MIGUEL

HIDALGO Y COSTILLA" DE LA C.N.P.P., S.C.L., H. CARDE

, ..... NAS,. T~. 
'· .. '.J· }. '. l., ~ ' . 

·; :.; SOCIEDAD COOPERATIVA AGRiillLA EJIDAL DE CONSOO DE - -

'"• 
... l . ~ '· ' 

SERY.Ic:IO?. ".B~NITOJUAREZ", S.C.L. MPIO. CARDENAS TAB. 
, ;. : . .~ ' ' 

*. TAMAULÍPAS * 
· .• OOCI;E])AD; COOPERATIVA AGROPECUARIA "LAS GARDENIAS", -

; ':;' , ·:: ;,-.s.c.) ... ; TAMPICQ, .TAMPS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE PEQUENOS PROUJC1DRES AGRICO--

. , . ; . : LAS DE MATAMOROS, S. C. L. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DEL BAJIO BRAVO, S.C.L. MAT.AM)-

IDS, TAMPS. . · 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE AGRICULTORES "PDTE CARDENAS", 

S. C. L. , VALLE HERMJSO, TAMPS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE AGRICULTORES "CUAUI-ITEM)C", -

S.C.L., ANAHUAC, MPIO. DEL VALLE HERMJSO, TAMPS. 

SOCIEDAD ~OOPERATIVA DE CONSOO "18 DE MARZO", S.C.L. 

MPIO. DEL VALLE HE~SO,TAMPS. 
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SOCIEDAD ())OPERATIVA DE AGRICULIDRES DEL NTE. DE TA-
MA.ULIPAS, RIO BRAVO, TAMPS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE OONSOO DE l.A COLONIA AGRICO• 
LA DE CRUCES, S.C.L. COL. DE CRUCES, MPIO. DE TULA, -

TAMPS. 

&lCIEDAD COOPERATIVA DE CONSOO "LAGUNEROS UNIDOS", -
S.C.L.,. EJIOO DE LA LAGUNA, MPIO. DE TULA, TAMPS. · 

.. ·SOCIEDAD CDOPERATIVA DE CDNSOO "LA ESPERANZA", S.C.L. 
EJIOO 5 DE MAYO, MPIO. DE TUI.A, TAMPS . 

. ' SOCIEDAD COOPERATIVA DE VENTA EN COMUN "HIDALOO DE 

LOS SALDAAA.5", S.C.L. COL. SAN PEOO.O DE LAS SALDAAAS, 

MPIO~ DE SAN JAUMA.VE, TAMPS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGRIOOLA GANADERA "PLAN RUIZ OOR 
TINISTA" CD. Mi\DEID, TAMPS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE HENEQUEN INDU.§. 
TRIALIZACION y VENTA, EJIDO LAZARO CARDENAS, CD. vrc-

' • 1 • 

. IDRIA, TAMPS. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION AGRICOLA Y GANADE
RA "NVO. MANTE", CD. MANTE TAMPS. 

* TLAXCALA * 

SOCIEDAD ())OPERATIVA DE CONSOO "SANCTORUM",S.C.L., -
SANCIDRIJM, MPIO. LAZARO CARDENAS, 'ILAX. 

. ,' 
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* ZACATECAS * 

SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA "FRESNILLO" S. C. L. -

FRESNILLO, ZAC. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DEL NJROESTE, DE LA C. N. P.P. , -

S.C.L., SOMBRERETE, ZAC. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMJ AGROPECUARIO Y FORES

TAL "BENITO JUAREZ", S.C.L. EL SALVAOOR, ZAC. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE COMPRA Y VENTA EN COMUN DE -

"RANCOO NUEVO" EST. 1A IDNDA, ZAC. 

SOCIEDAD COOPERATIVO DE CONSUMJ AGRICOLA. ''VILLA NUE-

VA" s.c.L.' EJIOO JAGUEY' MPIO. DE VILLA. NUEVA, ZAC. 

* JALISCO * 

SOCIEDAD COOPERATIVA REGIONAL DE PRODUCTOS Y SUB-PRO

DUCTOS FORESTALES DE TECATITLAN, S.C.L., TECATITLAN,

JAL. 

: ! 
! { 

' 

SOCIEDAD COOPERATIVA FDRESTAL DE ''VENUSTIAID GARRAN- - • ! 

ZA'' CD. GUZMAN, JAL. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA GUADALAJARA, S.C.L. 

GUADALAJARA, JAL. 

DISPORJAL. S.C.L. 
AL.Af.iX)S 2000 
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6.- rtmción desempeñada en este aspecto por la Confedera- -
ción Nacional de la Pequeña Propiedad. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad, Pi!. 

ra organizar Sociedades Cooperativas Agropecuarias, lo ha h~ 
cho pensando en la unificación de pequeños propietarios que
tienen tm alto poder adquisitivo con los medianos y con los.-

. ', ' 

medios, sin importar una condición social que divida a las -
gentes .del campo., esto es que en la. forrnació~ de sociedades 

cooperativas agropecuarias no se hagan discriminaciones de -
peq~ftos propietarios a· ejidata~ios, ni de ej idatarios a co-

,. • • ' , + 

rruneros, sino por el contrario ha pensado que todos los que-

trabaj an en favor del estado productivo económico del país -
deben unificarse, se deben superar todos los señalamientos -

' ,. i • ' ' ' 

que dividen a uno de otro, por que e.sto a través del tiempo-
. . ' ' 

ha sido ei factor detenninante que no permite ni ha permiti

do el desarrollo agropecuario que se requiere .. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad bus 

ca siempre que la unificación de poderes económicos dentro -
de '1a organiz~ción cooperativa no sirva para formar élites -

sociales enagenadoras de un proceso que es de todos. 

Esta organización, trata de enseñar al productor a -

que obtenga un valor social como ser humano y no como simple 

factor de desarrollo, porque dentro de este sistema los pro-
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ductores van a luchar con un poder adquisitivo mancomunado,
en favor de necesidades mancomunadas, dependiendo de ellos -
mismos como lo que son, una fuerza creadora y creativa de 
una organización que sin dogmas ideológicos servirán para -
fortalecer su estado económico, social y sobre todo civil. 

El papel que ha desempeñado la Confederación Nacional 
de la Pequeña Propiedad, ha consistido en tratar de hacer r~ 
surgir la cooperativa agropecuaria en el momento en que el -
país atraviesa una dura crisis de falta de alimentos, un -
momento en que lo que se produce es insuficiente para satis
facer nuestro consuno. 

Esta tarea es sl.Ullarnente complicada, sin embargo, la -
Confederación ha tratado de salvar este problema pues cuen~
ta con una dirección de fomento cooperativa que tiene por -
obligación, la ret.mión constante de pequeños propietarios -
con el fin de educarlos en el aspecto cooperativo. 

Cuando esto se ha logrado, los.pequeños propietarios
son los que piden la constitución de las sociedades coopera
tivas agropecuarias y la Confederación Nacional de la Pe-
queña Propiedad, se encarga de modelar la forma en que de-
ben trabajar en cooperativa, de acuerdo a la región en que -
se constituya, a su producción, a su poder adquisitivo y 
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a las vías de comunicación con que se cuenten, para que en -
un momento determinado poder aumentar su comercialización -
en beneficio del campesino mexicano. 
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C A P I TUL O VIII. 

COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS DE LA aJOPERATIVA EN 

LAS LEYES DE REFORMA AGRARIA Y SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

SUMARIO 

1 • - ORGANO ENCARGAOO DE LA CDMERCIALI ZACION 

2.- SISTEMAS DE COMERCIALIZACION UTILIZAJl)S. 

3.- COMERCIALIZACION NACIONAL. 

4. - CDMERCIALIZACION AL EXTRANJERO. 
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1.- Organo encargado de la Comercialización. 

El artículo 171 de la Ley Federal de Refonna Agraria·, 
al referirse a la conercialización de los productos obteni-
dos por cualquiera de las formas de organización ejidal esta 
blece lo siguiente: 

ART. 171. - "Los ejidos y las comwidades podrán por .. 
sí o agrupados en unión de sociedades de
carácter regional, estatal o nacional, ha 

cer la conercializaci6n de uno o varios -
de. sus productos agropecuarios. Dichas -
entidades se constituirá con intervención 
del Departanento de Aswtos Agrariqs y Co 

Ionización y tendrán plena capacidad para 
realizar las operaciones y contraer las -
obligaciones relacionadas con su objeto .. 
social, ajustándose a lo dispuesto en es
ta ley y en los demás ordenamientos que
regulen la producción y el comercio de -

. los productos del campo". ( 1) 

Este artículo no señala en fonna concreta un órgano -
que tenga como función principal la comercialización de los
productos del campo, sin embargo, quienes y como podrán for-

( 1) Ley Federal de Refonna Agraria Pp. 155. México, D.F. 
1972. 



mar el 6rgano u ,9rgru,ios.:encai:-gado:s: ~: lél ,~e~ta-.~e .di.ches P!2. 

duetos;. 
·~ . 

:: 1: •..•• ,; •. . '. ¿,. ~ . ' ..... . ', . ~. ' 
l ~ • ¡. ·. 1 ·.• • ' : t . . ' 1' ~ , . \ ~ 

'' ·¡·, "corisidero ;que ia: ;"fo'rinadón' de e'stas 'sociedaaes'·b'tm.l.o 
... '· ' • ? • • • 

'nes· :tanto a 'riivef es·-tatal"como a nivel nadónal; ! 'tráería ;_i .: 

grandes beneficios para los productores J ya seru{ejidatátios' 

comuneros o pequeños propietarios, ya que por medio de estas 
or~ani~acfones ;se'.·puede· asegurar la venta de· los productos,

elim:iriandd as'Í· J!a 'fiitervehci6n del: intennediario' en benefi-
1 f • • .- • • •• . .• • •• ' 

.'cio deFpi'ddtictbr cooperativado. ; · .. : · · 

~.''·f·,:·.cabe'S.~nálar·rque ef-heneficio·'fambién sería para el

'Cónsoodorl. yá que: debido ·al sistema de .. venta directa el cog_ 

:.~fumdéft''púede :óbtener máSr de rné'jor 'calidad y a renor precio. 

:· · .L l Lá leY ·antes 'éifadá, e11'° su' :artículo 173 establece lo-
sigÚierite:. •':'... ;': 1'' .. ' .. ·' •• ¡' ' . ; 

" ..... ·,,,. 

""'\ ·->Art'.'· 1't3'~ '0 Eri.1os casos''de1 artículo 158 o cuando así 
·.:. '· >.: -1•. '·se':'lo ·sóifé:iten urio o más ejidatarios, el-

) : · '"cómisari'ado teaiizára· la venta de las cose 

chas. Este en protección del interés co-
' ·'.e) ;j"mÚn las. venderá ciportunameni:é' y al ~precio

:<,' ,~, ' ·: "·' lffiáS áltó'posible~ ·El productó de· 1a·venta 
j :.' J·' ;1 · ··· ·se distribuirá' 'entre los ·ejidatarios ton-.:: 

',,'. ', . fonne a lél;S .disposiciones de esta ley en. -
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, :;;. -. j· , -~ '· .. Los delegados ser.án :electos directamente -

..,'. 1': '; ' • ;; ; .,·· ¡ , ¡ : : ·; PC>'f:. ·los· so.cios que ·trap aj en en los departa 

t,·.l :_··, .·: .:. ! • 

mentp~, y ppdrá .revoc~r~e en cualquier mo

mento su designación y hacerse una nueva -

por mayoría de: ,vot~s''. 

' ' 

' ' . ' . , , . -~, 'l ;_:. : e·-~ , 

Este artrcul9: ~s~ablece· que ~11.: ca~,: , cqoper,at~v¿i, .d~1'!!. 

rá existir una comisión de control técnico. Hacemos mención 

~~::con~rol técn~cp·, porq-ue,µna.~e..~µs,.fµpc:Jones,,~~Ja comer. 

cialización de los .. productos; de. l~ .so<;ie.9ª-dn·q;>~; ¡Q: s~tíal.é;l.-
• 1 

el artículo 60, fracción III de la Ley General de Sociedades 

Cggpe.fativa5!.:(4) _ ... :_ .... 1 ._ .,·: .... 

.. " •. : f, :.e:~ ; :. ~: 

• _,_, 1.;,_.· /\;r:t·. 60: 1 . ,·~~i;i ,funcion~s de.:l':l:·Cowis:iÓIJ..,4~.·.·Contro.1._: 

.'I' ,l_,·. • ) ·;:; • :,! " técni.co,:I ,-,/ r~'. '" i •. di.l .. 1 : : ; ~ ',.1 

Frac. III. ··.Promover ante lá ·as«unbleaj gener~1· las· -·'" 

, ,·' ., / '1 ', ~-·: • ... '".¡, 

.. .r.'ll. f ':; ~ .-~: ' ~ ~ • 

. ; ... > :-... ~--.; 

iniciativas necesarias para perfeccionar -

'. 'lo~ sistemas de :producdón, trabaj'o, dis--

'tribución 'y venta5".. \<' j 

-· -:~,,- ·,. ·;-Li:fiLéy 'General ·de 'Socl~dad~s'·:bfopcftativas, a diferen

cia de 1i{Ley General de Refo'im~{Agrarlaf:si señala específi 

tamerite en la Comisión· de cont~ói ~· tii órgano encargado de la 

comercialización de los productos de las 'cooperativas, sin -

'•. ·, 

e 4) Ley General de Sociedades Cooperativas Pp. 131 •. , , 
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embargo, las coopera ti vas aún soportan el problema de la co

ioorc.iali zaci6n. 

Una de las finalfdades del sistema cooperativo, es 

que el productor venda directamente al consumidor, eliminan

do: as f in te.nnedi arios .• , sin embargo , muchas coopera ti vas han 

fracasado por .tratar de .eliminar en forma instantánea el in

t~~.~ario, sin tornar en cuenta que en muchos casos es nec~ 

sar~a sµ inte.rvenci6n, •cuando la sociedad no es económicame!l 

te. a~t6no~, .para .ello habremos de analizar brevemente al in - . ... . 

te~diario.~ ... 

' ~ : :,:} ! ; :: '! 

Tradicional~nte se ha denominado intermediario, al -

q~:·abtiene el producto directamente para revenderlo nueva-

~n:h~·· ai verdadero. constunidor. En nú opinión personal, clasi 

fifO en dos grupos al intennediario: El primero es el que o~ 
tiene c1ertos producto directamente del centro de producción 

y a bajo precio, para revenderlos al consumidor y obtener -

así un lucro, a éste se le denomina Revendedor. 

El segundo grupo es aquel en el que intervienen cier

tas personas que si bien no participaron en el proceso de -

producción, si prestan un servicio al producto, como puede -

ser transportación y almacenamiento del producto obteniendo-

·=--·' un pago por el servicio prestado. 

Ciertamente, cualquiera de los dos intennediarios vie 



ne· a ser noc
1
·,. . 

vo Para el Pi'odu t . . . . . 
cledor lo es en ma~a c ar' JJero el c!enolllinado feven. 

,. r escala, Ya q0e obt· . . . . 
no·l.e correspon.de Y lene una gananc1a·que · · · · · · Por lo tanto hace du~t.o se •leve. · · . · . . q~e •l Valor de1 Pro--

Por lo que h ... . 
. ace al inte:rmedi . 

dad de.'1ª sae;edad COoperativa es •no.' Si bien lá :f:Ínái;~ 
buya d1rectainente al cons,~'d . qUe el Producto se distrI. 
es f¡ · -" or • JJero C!Jando l 
. .llerte •COJJómicainente Y Si Clienta Con I .. a caoPe.rat;v;¡_ 

Propias, como. son bf>d . . . . as lllsta.zaCl.OJles. • 
f . - •gas en los. é:entr0 d . . . 
rigorlficas, transporte y A s e consumo, Cámaras 

. caniaras de 111adu · . A Prescindir del intermecli . . rile.ron, si POdra ' 
da · · . •no.• Pero s1 se t 
.. d COaperativa nac:Iente o (¡ . . . . rata ele "!la sac;¡.!'. 
t t . . . . . • . e Pocos recursos . 

• r~ ar .c1e. e1lln1nar cle inme..,, .. . , . • . ' es eqiu vc:Jcado-
b. . . . . . '" . . . . "<ato con el intenn d.. . .· ... 

.•. 

1

•n. se les debe Utü; · . . . . . . . e .'•no, antes-
. .. . · .. . Zar Para tener una . -. . . . · .. ·· 

y comerc.¡a.Iización ele sns . .. • llleJo~ distnbuc.;6n-
lá Sci~iedad. . . . Productos, ~Vitando el tr0c8So de: 

':1;. 

''• "'•. :.':;·.: 

'.: ,; ··~; :_ .' .. '. 

·-·-
.... 'l ••• - ·-· 

-, ' .. ·:. 

I; " .. 

" 

'; ~·~-. 

... '._ -

. ,. ~ ' ... ' 

' '·'· ' ' ' ' ' 

' ' 

' . ~ . 
" 

····i . 1,. '! •· '( 

' ' ) . ~. . ' 

.· ,, 

' '' 

'" 

·«/ .... .r,; 
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2.- Sistemas de Comercialización utilizados. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad, a

través de la Direcci6n de Fomento Cooperativo, realiza un -

estudio de los diferentes productos que manejan las Coopera· 
tivas, y buscando una inmejorable calidad, elabora una rela-

ciól!, de ;dichos productos, relación que es remitida a difere!}_ 
tes compradores que están en contacto directo con esta Cen-

tral. 

:'.•'1.' '·:":,::El:;.~~st~ma ,de comercialización que se utiliza, viene

;~:.se:r~ J.ltts~~te,ma. directo,; esto es~ que se hace directamente
al,, p;r~w;~oi:, teniendo·, dicha: Central únicamente . la función -

de .. enlace., . 
• , - ---~ ·.• .' ~· : . .,;_ " ... J ;> •. < ' 

.\ ~~-'. :'·: : :r :~·:.'.~--, ; 
El sistema en sí es el siguiente: cada Cooperativaº!. 

ganizada ha creado sin tener un departamento específico un -

.d.ept;irt~ento de Comercialización que tiene por finalidad es

pecial recabar la infonnacíón de los productos que son req~ 

ridos p9r. los dife.rent.es canales de compra. Se hace una in
vestigacíq~ del precio de acuerdo a los ciclos de cosecha y

~n esa fonna se busca una planeaci6n de ventas que va desde

productos agrícolas, productos ganaderos y productos indus- -

trializados, éstos siempre vigilando nonnas de calidad que -

les permitan un mejor precio. 
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3.- Comercialización Nacional. 

··Para este efecto, la Dirección de Fomento Cooperativo 

de' la Confederaci6n Nacional·· de la Pequeña Propie.dad, ha rea 

lizado una· serie de estudios con la finalidad de presentar -

un proyecto al Departamento del Distrito Federal, consisten

.te· en que se penni ta el· abastecimiento directo a todos los -

mercados popí.llares de los productos necesarios. 

Con este plan, atmque utópico se cree poder desterrar 

aF'acaparador entre· el que produce y el que ·constune para ve!!. 

det, disminuyendo de esta manera el cósto al no'utilizárbo

degas de almacenamiento ni cámaras frigoríficas , tanbién se

ha pensado que de esta manera se tennina con el acapar'amieri

to de productos agropecuarios que son los que juegan con la

~fert~ y la demanda. · 

Si este plan se· pudiese llevar a· efecto, el auténtico 

consumidor recibiría producto de mejor calidad y a menor co~ 

to~ evitando así el estado inflacionario que afecta a las 

clases media y baja, lográndose ftmdamenta1mente que el ver

dadero productor ganara más en esta venta directa que ·con el 

método· tradicional. . •' 

Se ha pensado en planear la comercialización de_este

modo, en cuanto corresponde al mercado del Distrito Federal, 

debido a que en este centro de consumo se han creado verdade 
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ros monopolios acaparadores de la producción y encarecedores 
,:·~ . :. ~ '/i ·,, ' . !-~ ;- ~ 

del producto. 

En lo referente a la v~h~a de productos agropecuarios 
J ..... ,,, 

.·en diversas plaza5 ·del país,· cóino ya explicamos anteriormen-
·::~ .. ·: - -~ ·.' ... (.. '' ,.. ' . ..· ·. . -

te, se tiene l:Bia relaci6nde c9~rktdores:bu5cando de esta ma 

nera vender el producto al mej~~ precio y en donde se tenga-:

el menor riesgo posible de pé!didas. 

-Con la finalidad·de tenninar con el intennedíario, se 

busca colocar el producto en los lugares más próximos al ce!!_ 

tro de producci6n, buscando la .eliminación de gastos que au

irenten el valor del producto en perjuicio del consumidor. 
. . ' 

.·, ... '\ .~ . 

~.:~, ' \ 

','I ,. 
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,;; . 

DE. VEN TAS 

· . .-< J·;·~'>· >·.· · .· M ERCADOTECN.IA. 

!'.'.' ·,:·; ,'¡ 

V EN TA 

GANADERA 

NORMAS DE r.Al.ll».O 

VEN TA DE PRODUCTOS. 

l NDUSTRIALIZADOS . 

VENTA ·' 

AGRtCOLA 



' 
i, 
1 

- 129 -

;í'.: I • '.. • ..... ', 

4.- ·comerc1allzac1_on al Extranjero. 
"· 1: ' . ···;'' 

. . ,'. ·Habiendo -hecho un análisis en la Ley Federal de Refo!_ 

nia.:Agrariw;y:en:tia'. ;Ley GeneraLde·Sociedacles Cooperativas, -
¡ 
.j . he encontrado·que1:.en ninguna de las dos Leyes se regula la -

l. < . ~o~tniqebórgano que .. se . ha de encargar de poner los produ~ 

! ... tos:'(cJe nues~rosrcampesinos en· el mercado mundial. Hemos de -I{' ~r notar que MSxico en el mercado mundial no cuenta toda-

1' ~~~~~crJ~;i~~ut~z~::ª q:~~t~:::c:~ ::~r:~:~~ 
) · q~.nµ~~·t;??. ~~~si~os ca~ vez tratan de mejorar su produc 
i~ 

~ to,, p~ro liµ; causas por ¡as que no podemos competir en los -
u 
! nerca4os extránjeros son las siguientes: 

,,•' , ' ·.· ... •.: •: 

·· á). - 'En· muchás ramas de nuestra producción es tamos 

aplicando técnicas con muchos años de atraso con países in- -

düstrialiZados de Europa y con los Estados Unidos de Norte-

américa, reafinnando que ésto no es que nuestro producto sea

malo sino por el contrario el producto es bueno pero dentro

de la tecnología que se utiliza. 

· b).- Debido a la diferencia de tetnologías, lógica

mente los países que cuentan con tecnología más avanzada po

drán producir más y por lo 11Li.smo estarán en mejor situación

para colocar sus productos en el mercado mundial. 

En el caso de México, se elaboran productos de buena-
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calidad pero no se ha luchado en el mercado extranjero para·· 

su venta, debido en gran parte al complejo que se tiene de -

nuestros productos, pensando que son de mala calidad, siendo .. 

ésto una causa por la cual no se dan a conocer dichos prodU.f. 
tos., y· en. consecuencia países más as tu tos que se han dado -

cuenta de la.calidad de nuestros productos y del complejo -: . 
que de ellos se tiene, se benefician con el trabajo de mexi
canos~ 

México al no buscar colocarse en la lucha del mercado 

mun~ial, la comercializaci6n de los productos del campo se -
ha· venido haciendo en' una fonna triangular; ésto es, que Mé

xic~ ~or f~lta de' proyecci6n no puede colocar sus productos-: 
·· ... ,,.,,,.,'· en los mercados ·de ·Europa y Oriente, situaci6n que es apróv!:!. 

chada. por. los Est.ados Unidos de Norteamérica, quien nos com
pra productos seleccionados de la mejor calidad a bajo pre-

. ' , ' . ' 

cio y los vende posteriormente en mercados de Europa y Orien 
te. 

~E.E.U.U 

MEXICO - - -: , -· _, .. - - - - - - - . - - - -EUIDPA-ORIENTE. 

Forma en que se lleva. a cabo el comercio. -----

Forma en que debería realizarse el .comercio. 
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, Parece ser que errpezamos a reaccionar y damos cuen

ta de nuestra situación, prueba de ello es la creación del

Instituto Mexicano de Comercio Exterior, que es el órgano e!!_ 

cargado de buscar mercados en el extranjero para nuestros -

productos•·:·Sin embargo en el renglón .referente a productos -

a:gropecua:rios no.• se ha hecho nada, no: encontrándose órgano -

que. büsque coioorcio· para dichos productos. 

Tratando de hacer más corrpleto este estudio y de sa-

ber cual es la posici6n del Instituto Mexicano de Comercio -

Exterior así comó cuales son sus planes en un futuro próximo 

respecto• de productos agropecuarios, me constituí a dicho -

Instituto, encontrando que existe un raquítico mercado para

productos artes anales , sin existir un mercado par a productos 

agropecuarios en forma organizada . 

.Ante esta situación, la Confederación Nacional de la

Pequeña Propiedad, tratando de dar confianza a los socios de 

las Cooperativas que ha constituído y de las que están en -

fonnación se ha visto forzada a buscar la fonna de asegurar

la venta de los productos de las Cooperativas. 

Para este efecto, ha buscado la forma de colocar los

productos agropecuarios directamente en los mercados extran

jeros, iniciando pláticas para la venta de algunos de éstos

productos con Francia que es el primer país a quien se le 

venderán productos agropecuarios de es tas Coopera ti vas. 
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Poster1onnente, dicha Confederación por medio de su -

Depart,a.J'OOnto de Comercialización se lanzará a la conquista -

·de mercados en Oriente. 

Para concluir, señalaremos que de esta manera solo ha 

habido una iniciativa para buscar mercado para los productos 

de un sector, quedando -una mayoría sin la posibilidad de po

der competir, por lo mismo considero dos pasos a seguir para 

asegurar los mercados extranjeros . 

. I. - La unión de las Centrales campesinas con la Confe 

deración Nacional de la Pequeña Propiedad, con la idea de 

forma.r un órgano de comercialización exterior que defienda -

y aseg11re la. venta de la producción nacional. 

. . 

II.- El segundo paso sería, que el Instituto Mexicano 

de. ·Comercio Exterior fonne un órgano de comercialización ex

terior . de productos agropecuarios , teniendo en cuenta que d!_ 

cho Instituto por su función es el indicado para crear y con 

tro.lar a dicho órgano. 
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C A P I T U L O IX. 

RECONOCIMIENTO DE LOS BENEFICIOS DE LA COOPERATIVA 
EN LA PEQUEf\lA PROPIEDAD. 

SUMARIO: 

1.- DATOS ESTADISTICOS DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS 
EN ALGUNAS COOPERATIVAS. 

2.- DECLARACIONES DE LOGROS Y TROPIEZOS OBTENIIDS
EN ALGUNAS COOPEAATIVAS AGROPECUARIAS. 

3.- OPINION PERSONAL. 

4.- CONCLUSIONES. 
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L- Datos Estadísticos de los beneficios obtenidos en algu

nas Cooperativas. 

A manera ejemplificativa, señalaremos algunos de los

beneficios obtenidos en diversas Cooperativas agropecuarias, 
constituídas por la Confederaci6n Nacional de la Pequeña Pr2_ 

piedad! (1) 

a).- Sociedad Cooperativa "AGRiaJLTORES DE IA LAGUNA", 

S.C.L., Torre6n, Coah.- Esta Cooperativa está -

obteniendo fertilizantes a la empresa descentralizada Guanos 

y Fertilizantes de México, con una disminución con relaci6n

al .precio de.distribuidor de un 30% o .40% menos, lo que les
pennite disminuir considerablemente los costos de .produc-

. . 

ción. 

b). - Sociedad Cooperativa de "Agricultores de la Co-

marca Lagtmera", S. C. L. , Torre6n, Coah. - Es ta Sociedad tam
bién se encuentra obteniendo fertilizantes de Guanos y Ferti 

: .. -
lizantes de México 1 con disminució~ hasta del 40% con rela-

ción al precio del Distribuidor. 

c). - En lo referente a todas las Sociedades Coopera t.!_ 

vas fonnadas en el Estado de Guanajuato, están comprando 
Fertilizantes en las condiciones descritas anterionnente. 

(1) Datos proporcionados por la Dirección de Fomento Coope
rativo de la CNPP. 
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d) .- Sociedad Cooperativa Agropecuaria "SAN MHlJELI1D" 

S.C.L., S¡µi Miguel de Allende, Gto.- Esta Cooperativa ha ad

quirido maquinaria como tractores, con descuentos hasta de -

un 20% menos con relaci6n al precio de distribuidor. 

e}.- Sociedad Cooperativa Agropecuaria de "CERANJ", 

S.C.L., Cerano, Gto.- Esta Cooperativa se ha dedicado en - -

gran parte a ia cría y engorda de ganado para lo cual ha ob-
,.. .\ '1 ·. . ' • . . 1 

·tenido 'alimento balanceado hasta con un 30% menos con rela--

ci6n del precio que corre en la zona; además compra a otras

Sociedade.s Cooperativas de porcicultores del Es~ado de JaliE.. 

có 'sementales y pies de cría a menor precio que en cualquier 

región del país, en un inte~cambio de necesidades entre am~
bas coopel'.ativas·. 

f).-·sociedad Cooperativa de Compra-venta en común -

"AGRICOLA DE PRODÚCIORES DE AGUACATE" EN uRUAPAN, .MÍCH.", 
Esta Cooperativa ha coni>rado directamente a Altos Hornos de

Mérico, álambre y clavo p~ra sus empaques, has t~ 'con un 45 % 
••• j ' • •. ~ . : • • • • ' """ ' ',,,. ' ¡ 

menos que el precio que rige en la zona, a~emas esta com:ir--

cializando sus productos a nivel exportación, obt~niendo me

jo:res precios en sus productos al evitar la participación de 

in tennediarios. 

g).- Sociedad Cooperativa de Pequefios Propietarios 

"DE APATZINGAN'', S.C.L.- Esta Sociedad Cooperativa ha adqui

rido un crédito para la instalación de una Planta procesado-



/ 
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ra de lim6n j para obtener aceites esenciales de limón . 
. "') .: ';. ~ ' . 

h). - Sociedad Cooperativa de Porcicultores de 11AHUAZQ. 

·. TEPiiC?h ;§.C.L. ,, Puebla. - Esta Cooperativa, al igual que la -

de "CERANO", Gto., se encuentra comprando sementales y pies

de ~i;ía, .. ~ otras Sociedades Cooperativas a menor precio del -

que''corr~ ~n el mercado nacional; además, también obtiene 
~ ;. - "¡' 1· •'-, ,. • -

fe;tiúzantes de la empresa descentralizada Guanos y Fertili 

z~i~~ '~ Mé~ico, con tm descuento hasta de un 40% con rela-=

ción al precio de distribuidor. 

i}. - Sociedad Cooperativa de Constuno 11LIC. ALFREOO V. 

l30NFIL", S.C.L., San Luis Río Colorado, Son.- En igual cir-

cunstancia, se encuentra obteniendo fertilizantes con un de~ 

cuento has ta de 40%; además, ha obtenido créditos para la -

construcción de bodegas y plantas almacenadoras de amoniaco

anhidro, nodrizas para el tratamiento del amoniaco, así como 

remolques inyectores para el amoniaco. Además de construir

se el primer laboratorio beneficiador de semillas, logrando-

1..llla mejor calidad con relación a las semillas que se produ-

cen en el país. 

j). - Sociedad Cooperativa Agropecuaria "JOSE MA. MJRE 

LOS" de la CNPP, S.C.L., San Luis Río Colorado, Son., Tam-

bién consigue fertilizantes a bajo precio, así como créditos 

para la construcción de bodegas de almacenamiento y construc 

ción de laboratorio para el tratamiento de semillas 
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, . 

k).~ Sociedad Cooperativa Regional de Productores y -
Sub-productos Forestales de Tecatitlán, Jal. 

Sociedad Cooperativa Forestal de "VENUSTIAID CARRAN-

ZA" , Cd. Guzmán, J al. 

Estas dos Cooperativas, han contratado directamente -
con. la Compañía Industrial ATENQUI<PE, empresa de participa
ción estatal que les ha pennitido obtener ~jores precios -
en sus productos y por lo misoo mayores ganancias. 

Tanhién han adquirido créditos hasta por dos millones 
de pesos para la adquisición de camiones que serán des~ina--

: ' ' ' 

dos a la transportación de sus productos, evi tanda de esta -
manerá fÚgas económicas en favor de los transportistas de la 
zona. 

·Los presentes· datos estadísticos son los existentes -
hasta el mes de agosto de 1974. 

..... ,. 

. . ' ' .. 
',. 

i; . 
: : _; 

_, 



2.- Declaración de Logros Y Tr°"iezos 

~ obtenidos en algunas~ 
Co0perativas Agropecuarias, 

Con la finalidad de ª"<>rta:r l b 
· ~ a este traba

1
·
0 

os .eneficios que se h::i..... b . no solo -
. . ...... , o tenido en este t. 

vas sino, Señalar además las . ipo de C:Ooperat¿ f
. . callsas Por las racasado,, Para tal f" . que lllllC/Jas han • 

. . · . ··. . in, me constittú al lu 
Socred,,des lbop.,rativas ob . gar de a!gu¡¡as • 

... ' . . ... . , telliendo los datos si· . 

.ITT11entes: a)· - &ciedad Coo · · 
;,,, .. , . . . ·. . . . !>erativa l\gropecoaria de 

Pan, S.c.L. Tierra BJ::i..... lr · 

...... ica, ve:r. 
. llatos obtenidos de l . 

SEi' isiJis"iJi¡ tAA,i . . a entrevista ""a.Iizada a1 Sr. Jo. 
· .. · . . . . •.~-Secretario de¡ Consejo de Adntinistraeión. 

Esta Co0perat· 

iva es de :reciente f¡ d ·-de registro f!Jé tram:i t do lDJ acion, el nlÍlllero. 
. ª. Por la Direcei15n d F rati vo de la Confeder . - N. . e omento Coope-

ac.ion acJ.ona1 de la p -

equena Propiedad. 

'l'atahUica- ~ 

. Esta Coaperativa, se inició 

Propietarios excJ1, ... 1.,.::i"""'nt l con 22 socios' Pequeños -. ~ ·~·e e, oS ql!e i . . 
to en Tierra lllanca V. . niciaron este l!kJVimien d 

' er.' Pero lógicamente e la coopera ti va es tan b. . ' las Puertas ~ 
. a iertas Para tOd 

nas ql!e deseen SllJnarse as "'lUellas P•rso-. 
' Ya sean Propieta · ·. COniuneros, Ya qUe todo rios, •Jidatarios 

0

• ""~ s Pertenecemos a la r .. 
-·po Y no hay sectarisl!kJs g an familia de¡ • 

peC!Jaria Por Parte de la cooPerati va agro-
-----:____ 
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Pregtmté al Sr~ Islas de Lara ¿Qué beneficios han ob
tenido por medio de la Cooperativa?. 

R.- .Ahorita no podeJJJ)S hablar de beneficios, puesto -
que estamos iniciándonos, prácticamente se puede decir que -
acabamos de nacer y todavía no llegamos a la mayoría de edad, 
sin embargo, creemos que en el futuro vamos a obtener ópti-
mos beneficios, que redundarán en beneficio de todos los so
cios, ahora estamos tratando de organizar debidamente la -
cooperativa, porque creemos que la cooperativa se está cime!!_ 
tando con paso fi me. 

Esta cooperativa se está organizando para trabajar la 
tierr~ en forma colectiva~ los beneficios lógicamente serán, 
la obtención de maquinaria, créditos, fertilizantes y una m~ 
yor gananancia. 

En cuanto a problemas, hasta ahora, no hemos tenido -
obstáculo de ningtUla naturaleza, empezamos bien y creo que -
vamos a seguir bien. Existe sin embargo, .un cierto recelo -
por parte de los socios, pero considero que eso pasará, una
vez que nos conozcamos, veamos nuestro deseo de prosperar y 

la capacidad de nuestros dirigentes. 

El problema que se nos p:esenta a todas las cooperati 
vas es el crédito, pero estamos tratando de resolver este -
problema, para hechar a andar el plan de trabajo que esta S2_ 
ciedad tiene proyectado. He de aclarar, que desde que decid.!_ 
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mas: constituir esta sociedad cooperativa~ nunca pensamos en
el fracaso, sino en tratar de progresar. 

B) .- Sociedad Cooperativa de "illMA.TECO", Comateco, 
Ver. 

· .Entrevista obtenida del Sr. MANUEL PEREZ, presidente
de la cooperativa. 

Esta Sociedad cooperativa tiene de fundada un año, el 
número de registro que se nos otorgó, fué tramitado por la -
Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad. 

En lo referente a los beneficios obtenidos, hasta aho 
ra solo la obtención de número de registro, andamos haciendo 
los trámites para la obtención de maquinaria y fertilizan-
tes. 

Pregllllto.- Ya constituída la cooperativa, con que pro 
blemas se han encontrado?. 

R.- El problema principal que hasta ahora hemos teni
do es la falta de créditos, por lo que no poderos avanzar a
la obtención de nuestros fines. 

Entre los planes que tenemos para .obtener mayores be
neficios, está organizar la siembra del tabaco, para lo que
necesi tamos primero, asegurar la venta del producto, ya que-

\. 
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en esta región existe una oficina de TABAMEX que está trata!!_ 
do de fonnar uniones de productores de tabaco, contraria a -
la nuestra, alUlque en nuestra región también se siembre maíz 
y frijol, pero el tabaco es el mayor producto y es lo que de 
bemos cuidar más para que nuestra cooperativa progrese. 

· Se está tratando de conseguir 'maquinaria, maíz, ·fert.!_ 
lizantes y semilla seleccionada. 

· · C) ~ - Sociedad Cooperativa Agropecuar:fa de la "ZONA DE 
'LA ISLA" S.C.L. ~io~ 'del Templo, Tabasco. . . 

Datos obtenido del Sr. Ramiro M.>ntejo 
presidente de.la Federación.Estatal de la Pequeña Propiedad
en el estado de Tabasco, ··naéiendo ésta cooperativa en el se
nó de 'nuestra federación, esta 'cooperativa se encuentra' ubi
cada en una zona denominada "LA ISLA" y cuenta con 13,600 
Hs. sembradas en un 80% de p~átano en todas sus variedades
Valeri, macho, datil, manzano, etc. y se encuentra lógic~e!!. 
te formada por platanero en un 70%, aunque hay otros que se 
dedican al cultivo del maíz, aguacate, zapote,. etc. 

Esta cooperativa, está formada exclusivamente por pe
queños propietarios, dedicándose una mínima parte a la gana-

\ • dería. , en lo referente a los beneficios obtenido, hasta ah2_ 

ra no . hemos tenido ninguno,. sino que al contrario hemos ten.!_. 
do .fracasos. Como señalamos anterionnente nuestra cooperati· 
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va es ftmdamentalmente frutícola y la venta de nuestras pro
ductos la hemos canalizado al Distrito Federal. Com:i todo el 
producto llega al mercado de la Merced, esto viene a consti
tuir tm monopolio, en donde no tenemos la seguridad de la -
venta de nuestros productos y en donde hemos tenido grandes
pérdidas. 

En cuanto al crédito, no ha sido l.ll1 problema grande -
para nosotros, porque en este caso, ya se tienen plantas de
plátano, ya que el 70% se dedica a la fruticultura. 

En cuanto a la obtención de maquinaria, no hemos cana 
lizado ese aspecto. Lo que si podemos afirmar, es que aún -
con los fracasos que hemos tenido, lucharemos para la obten
cion de nuestras metas. 

D). - Sociedad Cooperativa Agropecuaria de "CERANJ" S. 
C.L. Cerano, Gto. 

El Sr •. FAUSTII\D ZAVALA, presidente de esta sociedad -
cooperativa nos proporcionó la siguiente infonnaci6n: 

Esta cooperativa se encuentra enclavada en el munici
pio de Cerano, Gto. Estando fonnada por Auténticos pequeños 
propietarios, dedicándonos primordialmente a la porcicultu-~ 
ra. Entre los beneficios obtenido, está el intercambio de -
productos entre otras cooperativas del estado de Jalisco y -
la nuestra. Tanbién, estamos adquiriendo alimento para ---
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cría y engorda de ganado) hasta con un 30% ~enos que el pr~ 

cio que corre en la zona, además, para los socios que se de
dican a la agricultura, se les está consiguiendo fertilizan
tes con un 30 y hasta 40% menos, con relación al precio de -
dis tri huidor. 

Entre los obstáculos que encontramos, el principal -
es la falta de créditos y la venta de nuestros productos ya- . 
q\le 'dicha venta. la realizamos en la ciudad de México; D.F. -
esperando 2 y 3 días para el sacrificio del ganado, haciendo 
esto que nuestro ganado enflaque y constituya una pérdida P! 
ra nosotros. 

· Entfé ios planes que tenemos para el futtirb~ está el
mejorar la especie de nuestro ganado, a fin de obtener tul me 
jor precio en nuestro producto. 

De las declaraciones obtenidas y descritas anterior-
mente, deducimos que el espíritu cooperativo ya empieza a to 
mar conciencia dentro de los campesinos, con la finalidad de 
oh tener los objetivos trazados. 

En un análisis sintético de las causas por las que -
fracasan las cooperativas, en mi opinión, enci.lentro las si
guientes: 

1.- El desconocimiento del sistema para sti manejo. 
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2.- La negligencia de muchos de sus dirigentes. 

3.- El ausentismo de muchos de los socios. 

4.- Pretender obtener por este medio productos casi -
regalados. 

Es tas causas , considero que se derivan de l.Ula funda- -
mental, que es el desconocimiento del sistema, sin embargo ~ 

esperamos que a medida que se conozca este sistema, redl..lllde-

t en beneficio de los canpesinos del país. 

t 
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3.- OPINION PERSONAL. 

En mi opinión, la sociedad cooperativa, es un gran -
sistema, tanto para' producir· como para con~untlr. 

Si nos remontamos al momento de su creación, la idea-
• • ¡• 

fundamental del cooperativismo fué y ha sido la liberación -
' ' . - ' . . . . . 

del hombre explotádo por el hombre, liberación que se· 1ogra-
. . . 

al terminar con las clases patronal y' trabajadora~ ya que ei 
cooperativismo se basa eri que todos los miembros son patro-'~ 
nes y trabajadores al mismo tiempo. 

Este sistema, ha tomado fuerza y ha sido adoptado por 
algtmas naciones de poca extensión superficial en donde te-
ner una propiedad con la extensión que señala nuestra ley, -
si constituiría un latifundio; es por esto que han adoptado
el sistema cooperativo, con la finalidad de obtener de una -
superficie pequeña, el máximo de producción posible. 

Esto, no quiere decir que este sistema sea exclusivo
de países de poca superficie, sino que también pueden adop-
tarlo los países de mayor extensión y con buenos resultados, 
aunque lógicamente, su aplicación llevará mayor tiempo, ya -
que se debe empezar por educar, esto es dar a conocer en que 
consiste el sistema cooperativo. 
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En México, ha sido muy pobre la difusión que se ha ~ 
do a este sistema, causa por la cual pocos sectores lo cono
cen, pero lo ven con desconfianza. 

.. ·\.·1 El cooperativismo aplicado al campo puede traer una -
transfohnación en la situación existente, en los ámbitos eJ!. 
dal·• >comunal y propiedad privada; en el ánbi to ejidal y com~ 

rtal, establecerá para sus mienbros derechos , pero además - -
obligaciones que hasta ahora han sido mínimas o casi nulas, -
además de que con este sistema aprenderá a respetar los der~ 
chos de sus compañeros y hará respetar los suyos, también, -.· ". . 

por medio de la cooperativa será más fácil que el ejidatario 
y comunero logren la obtención de créditos, asesoramiento y
asistencia técnica, a fin de que ya no produzcan únicamente
para autoconsumo,, sino que empiecen a producir para el cons~ 

rno nacional . 

En lo referente a los particulares, el sistema coope
rativo también le es favorable, ya que le trae ventajas que
na podría obtener en forina individual. 

Así entonces: 

A). - Podrá producir más, aplicando mejores técnicas, -
obteniendo productos de mejor calidad. 

B).- Invertirá menos, ya que no hará solo los gastos

necesarios para la producción. 
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C).- Podrá obtener por medio de este sistema, ciertos 
beneficios como son créditos, maquinaria y fertilizantes a -
menor precio. · 

D).-. Por medio de este sistema, podrá asegurar la ven 
ta de· sus productos, eón la seguridad de que hará una defen
s~ del precio más favorable, en beneficio de los ·cooperatiV!!_ 
dos; además por el hecho de vender el producto directamente
al c:onsumidor, tendrá menor gasto y una mayor ganancia, esto 
en ~ene~icio tanto del productor, como del consumidor. 

Deberían de introducirse refonnas tanto a la Ley Gene 
ral de;'Sociedades Cooperátivas, como a su reglamento, con la 
finalidad de ampliar el campo de acción de las sociedades 
cooperativas-, señalando además el cauce para: formar nuevas~ 
cooperativas, de acuerdo como lo requieran las ne~esidades. 

Espero, que en un futuro no lejano, en México, se em
piecen a ver los frutos del cooperativismo, salvando los obs 
tácuios que se le presenten y que deliberad~nte le opongan 
logrando un mejoramiento en las condiciones del campesino. 
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cooperativa son: El factor de progreso colectivo,- la ·idea de 

· interés social y ser un medio para obtener el equilibrio y -

el· bienestar 'de las sociedades humanas,· . 

• 5. - El sistema cooperativo no. es un sistema exclus.ivo 

de paíSes. de extensión superficial pequeña, ·cierto. es que 1 en 

estos países se ha aplicado con éxito; pero esto ha sido con 

la· finalidad ·de obtener en 1.lÍl espacio pequeño el máximo de. -

producción. Sin embargo esto no quiere decir .que:.dicho siste 

ma no se pueda aplicar en países de mayor extensi6n superfi-

cial. .·· .· ... 

. .:e ,•;.. '• .. · ... 

· : ·.T · 6 ~ - La sociedad ·cooperativa· no tiene por :finalidad el 

lucr9, '.sino· al• contrario, se· trata de te.nninar con el, lucro

y: eLrégimen deLasalariado, esto es qtie· en la cooperativa.-: 

debe· desaparecer la explotación· .. del hombre por el :hombre en

beneficio de la colectividad. 

· ·7. - ·La Ley· General de Sociedades: Cooperativas en Méx.!_ 

, co, .solamente preve los tipos ·de cooperativas: de produc'." -

ción, ·consumo y servicios. 
. : ' 

8. - En 'la Ley Federal de .. Refonila Agraria· también se .. -.: 

preve el establecimiento de cooperativas en los ejidos, se

gún los preceptos que establece el Capítulo Primero libro 

tercero de dicha Ley denominado "Régimen de explotación de -
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los bienes de ejidos y comwüdades", en forma concreta el -
artículo 147 de dicha Ley. 

9.- Una de las características básicas del cooperati
vismo agropecuario, es que viene a constituir una modalidad
en la explotación de la tierra, constituyendo una unidad de
explotación con las propiedades que aporten los asociados ya 
sean muebles o inmuebles, sin que por ello se pierda la pro
piedad de las mismas, ello encaminado a la consecución de un 

fin común. 

10.- El ejido en sí no es una empresa cooperativa, 
más aún cuando se trabaja individualmente; ciertamente tiene 
corno elementos cooperat~vos .la tenencia de la tierra, la ex
plotación personal de la misma, su organización en donde ca
da ejidatari9 tiene un voto, su régimen de elección y de or
ganización también es democrática, y cuando se trabaja cole~ 
tivamente entonces tiene los elementos de la cooperativa. 

11.- Nuestra masa campesina, entendida ésta en todos
los aspectos (ejidal, comtmal y propiedad privada) desgracia 
<lamente un. ~lto porcentaje está marginada de la educación ·_ 

más; e1~mental, desconociendo consecuentemente lo que el sis
teffia: cooperativo es con todos sus riesgos y beneficios, por
lo .mismo, el .movimiento cooperativo de México, deb.e. fundamf;'ln 

.. • • '· \ • ~ • > -

tarse en la educación.de lo que es el trabajo en coopera-

ción .. 
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12.- Por medio de la organización cooperativa encuen~ 
tro beneficios para la clase campesina especialmente para -
ejidatarios y comuneros considerados tradicionalmente como -
la 'clase débil y desamparada; este sistema aplicado a estos
núcleos ~ elevaría su nivel de vida? ya que tendrírui mayor f~ 
d.lidad para ia obtención de asesoramiento téenico y por· lo
mismo una producción planeada además de que obtendrían erédi 
tos y s.obre todo una mejor venta ;de sus productos.· 

13.- También la Cooperativa en los pequeños propieta
rios viene a constituir el poder adquisitivo de tm grupo eco 
riómícamente débil (aunque tradicionalmente ·se ha perisado lo
éontrario, confundiendo al pequeño propietario cori el lati-
fundista) , .. gnlpó que unificado, trata de disminuir, a través 

• ... • ; • , f •' • 

de la compra los costos en la producción del canpo,· logran-
do así tener mayores ganancias en la venta de sus ·cultivos,
disminuye' a través de las COJll)ras los COStOS de producci6n,
porque la cooperativa puede obtener fertilizantes, maquina-
ria,, maquinaria de construcción, etc., a un precio inferior
al establecido en una zona en tllla época y momento detennina-

. ' ' 

do, disminuyendo por lo mismo los gastos de producción. 

14.- En.el carrpo de la comercialización, se encuentra 
nuy descuidado este renglón, en cuanto a los productos de -
las cooperativas agropecuarias, siendo ésto causa de que mÍ.l

chas de éstas lleguen a fracasar o cuando menos se vena fre
nadas en la realización de sus objetivos que se ha trazado;-
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estas afirmaciones se derivan del hecho de que no existe un
órgano especializado que se encargue de la wnta de dichos -
productos. 

15.- .En el campo de la comercialización se presenta -
otro.problema que es el de intennediario, que se expuso bre
vemente en el.cuerpo de esta tesis; cierto es que algunos -
intennediarios son necesarios, ya que prestan algún servicio 
a la cooperativa, servicios que ésta no puede allegarse por
sí misma, sin enbargo, la finalidad debe ser tenninar con el 
intennediario, que solo viene a ocasionar una merma en la -
utilidad del productor, aspecto que ya trata de resolver la
Ley Federal de Refonna Agraria. 

16.- La labor que ha desempeñado la Confederación Na
cional de la Pequeña Propiedad, ha consistido en tmir esfuer 
zos de pequeños propietarios y ejidatarios para producir en
común, tenninando de esta manera con las rivalidades y pug-
nas que políticas mal encauzadas ha creado entre estos. 

La Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad, 
ha pensado solo en el atunento de la producción agropecuaria. 

17.- El aspecto cooperativo hacia el futuro, conside
ro que la cooperativa agropecuaria en el presente se está -
organizando sobre bases legalmente establecidas bases débi
les y obsoletas, pero que las necesidades harán que se renue 
ven. 
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18. - La Ley General de Sociedades Cooperativas, impi..., 

de el desarrollo del cooperativismo en México, ya que esta -

actividad se encuentra limitada en la ley actual presentando 

Sociedades Cooperativas cerradas que se encuentran imposibi-
. ' . ' . " 

li tacia~ para conpetir con las -sociedades mercanÚles, además 

de que dicha ley no reg~la todas las cooperativ~ ~ 'encontran 
dos~ -~lgunas reguladas por la ·legislación nercariti{ ,· · :-:-

·• l •' 

, ........ . ' . ( 

' ·: . .' .-. ~ . ' 
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